
-„„^r)irnento para poder cumplir lo vu-
¿ y entoncesteniéndole cuenta a la e n 

fermedad, y caufa que efíorua, y es impedí-
mentóla comulación ha de fer mas peque-
ña vmanfa:y«l podría fer la caufa que impi 
die'irc,que de todo en todo qunaflc la obli
gación del voto.Latercera caufa que eftorua 
para cumplir el voto, y fer Caufa jufta para 
difpehfar:enel5esel bien común. Como íi 
poraucrvnodeguardarel voto de ayunar,1 

le-esimpediménto pawrque no pueda eftu-
diar,o predicarlo oir confefsiones: todo lo 
qual es en prouecho del bien común. Y ni 
mas ni menos,íi por guardar el voto limpie 
de religion,es impedimento que no fe .cafe ] 
con vna feñóra,que íi lo haze,ha de venir, y 
vendrá gran paz a la República;. 

Finalmente íi la eaufaes mala, o inútil , o 
contra elbien común,es bailante para qnWe 
pueda difpenfar enel voto : la qUal no ferá, 
quando ho fuelle mala e inútil, lino quéfola 
mente el guardarla no efta bien al que la vo-
td,por hazerfe dificultóte f pelada. Con lo" 
dicho encuerdan el do&ifsimo padre y rriaef 

a Sot.de !uf. t r o fray Domingode Soto, a y el padre fray 
&iur.Hb.7. Manuel Rodríguez, b y Flores Theologica-
¡Bin 61?. rum,cy es común dotrina por todos rece-' 

• bida. 7 " : i 

l™:*::; C A S Ó cv. c 

eoac.&m*. Preg. Vno que auia fido vfurero ,: y que 
defte trato,yotrosilicitosjteníaacargo mu¡ 

' devoto." c n ^ c a n t idaddedinero:porno faberaquien 
ar.a.dif. / . te auia de reftituir,hizo v o t o de licuarlo a le 

rüfalen parafocorro de la tierra fan ta:' fi efte 
fie quiere meter en religión, y ferrcligiofo,' 
fi queda libre del voto, y fi puede gallar a-
quella cantidad de dinero en otras obrasr 

pias? 

i Refpond. Que del voto deirálerufalen 
queda libre,y no de dar aquetla cantidad pa
ra f o c o r r o de la tierra fanta,fi el Papa no dif. 

. penfacon el,laqual ei pudiera gaftar en o-
bras piasjcon confejo del Obifpo, o de fu 
corifelTor,fi.no huuiera votado de darla pa- r 
ra el focorro fu fodieho. Concuerda Summa 

ISüm.eSfe. confefforum. ¿ Q _ t t e no efté obligado de ir 
tlu t I e V ° t ' 3 I e r u^len,metiendofe frayle,y -profeflan. 

" ,^*7+- do,eftá claro, porq todos los] votos hechos 
en el figlo,ceflancon e l folene déla religió, 
como lo dize e l padre fray Domingo de S o -

eSot.dfliuf. to. e . 
* i u r . l i b . 7 . 

«H,a tt.3.atl C A S O C V I . 

Preg.Dos fc fueron a confeífar, entram
bos tenían hechos ciertos votos difpenfa.: 
bles,fueronles eomutados por fus confeífo-
r « en dinero para la guerra contra Turcos: 
«eitan bien eomutados? 

Segunda parte," 

<\ - rveiporidr. Qtfc fi los eorffeíTores fe ios có 
muraron pbr virtud d é l a bula d é l a Cruza- ! 
da,quefi:porque afsi lo manda la mifma bu-
l a : e m p e r o f i l o S . ¿ o n f e n ; o r e í pidieíTen a! dio 
cefanoautoridad para poderlos eomutar, te 
niendoladdjno'fc han d-e eomutar en- gue
rra contra Turcospor fuerca, c o m o e s ' é n lo 
pallado,ímo^uede<)fe eomutar lijamente 
en hmofna,para'quefe dé a los pobres-:^ lo 
miímo pueden hazer ios confeífores de" las 
ordenes Mendicantes por virtud de fus pri--
uilegios,y aun en ayunos y oraciones, a u n - -
que no tegan los penitentes la bula delaCru-
zada,conforme la opinión común que ten-
go agora en el íin dei cafo quarenta y quatro 

g d e l capitulo íexto de abfolucion eh la prime 
ra parte,.como también lo dizé F . M'auuéf 
Rodríguez.*' , ( - u . , 

E l i . i /- . t F . M R o d . 
i F i n a l m e n t e quando fe háze la cómuta- Jin addit. § . 

cion por virtud de la bula , fehade hazer; 9<bulix.ou. 
en la expedición contra Turcos : y quando 
fe haze por autoridad'del diocefano , fe ha 
de hazer en pobres : porque entonces no 
por autoridad de las bulas , fino del Obif-1 

po , fe haze l a comutacion. C o n lo dicher 
concuerdan FloTesTheologicarum, g y S o - ' g ^ ° ; J ^ ' 
to.h Dixe en la expedición contra Turcos,' 
efto es, en limofna pccüniafiar: yhafedead-
uertir,qu'c cl padre Deza,relig1ofo doaifsi-' h S o t b J 1 

^ m o d é l a Compañíade Fel'us,aí q u a l refiere p r ^ g . ^ * 
j y figue Viualdo , 5 l eyó publicamente en el a.i>. 

Colegio de Alcala ,que p o r l a bula d é l a Crü- : • 
zada fc podían eomutar los v o t o s en órkj.' j y¡¿i'JrjL 
ciones,y ayunos, y en o t r o qualquier fubfi- f u o candela, 
dio efpiritual.porqueefto d i z e n las palabras; anr . j . p. c . 
delabula plúmbea ibi,potque alli fe d i z e í w - I f - d e V c , ° » 
étUquoa'fubfídium'.cmpeto como dize, y m u y n ' 3 1 * 
bicn,el padrefray Manuel Rodriguez:K aú
que efta opinión tenga mucha apariencia d e ' K F . M . R o . 
verdadtno méatreuoafeguirla , por ve r la-inaddit. ad 
o p i n i ó n común en contrario , fino figo j ^ J ^ í ^ í t a 
eftádieho, fcomo lo haze c l dicho padre J » t ^ o i . f f l ¡ . , 0 > . 
Manuel Rodriguez. pag. 156. l>. 

Yíambicn nota , fegun dize el doSif-
fimo padre yrMaeftro fray Domingo de So- I S o t t V b ; f l l 

j to , l que jamás por virtud de n ingún j u b i - p r a < 

leo,dado en fauor de algún monefterio , o 
hofpital, olugar p ió , íe hadado, n i fe da 
facultad de difpenfar en e l v o t o de religión, 
o perpetua ca f t idad . Y no fe enganc\ a l g u 
no , fi v iere a lguna v e z alguna claufula en 
algún jubileo, que diga,que p o r e l fe da fa. 
cuitad de diipenfar en qualefquier v o t o s , 
fin facar eftos en excepción : porque íiem-
prc,aunque n o fefaquen, fe entienden ex
ceptados los votos de religión , y c a f i i d a d 

Perpetua:y la razón porque fe en t i enden ef
tar cxeeptados,es,porque la palabra abiolu ^ 

. tamente dicha, fegun cl tenor d e l Dercchoi 
íehadecntender forjofamente •. porque.el 

voto 
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voto de religión ] y perpetua caftidad, pof / 
el mifmo derecho antiquifsimo efta excep^ 
ta,\!ok - rt o! lite . ' ' o q 
Nota,fegun eí padre fray Bartolomé deMe 

•dina, a que el confeíTor bien puedeabfoluer 
delctuebantamíentodel voto,quees ebpeca 

a \'í<T.n in do,fi po eftá referuado,más no.puede comu. 
i n ! ; . c o n t e n tarle,nrdiípenfarénel,íino tiene autoridad 
c l i n dei i. nías de para oír eonfe f s ione jS tadonde tam-
mAr.d. b\in fe ha de aduertir,fegun Summa Armíl-

U , , J que los frayles Mendicantes por fus pri 
b A r m . ver. uilegios pueden comutarlos, con tal condi-
abíoi.n. i?. cion,que los tales votosno eften ya pueftos 

en juizío, 
. Fina.'mentcdelo que aorafe acabd de de1-

zír,conuiene afaber,que pueden los frayles ^ 
Mendicantes comutar los votos por fus pri 
uílegios.&c.nace vna graue duda,y es,íi pue 
dé los cófeffbres regulares comutar en el fo
ro ficramenta! todos los votos q pueden los 
Obifpos,y efto por fus priuilegios.En con
clufion fe duda, íi afsieomo tiene autoridad 
porel!os,eftandoaprOuados porel Ordina
rio para cotifeffar a todos los que vienen £j 
a confeíTarfe con ellos,aunque fean de otra 
diocefi: fi pueden tambiéncomiitar los vo
tos que traen eftos,que vienen de¡ otras dio** 
ceíisrporque lo dicho en efte cafó que ̂ pue
den , fe ha de entender de ios q no ion de o-
trasdioceíis.Xa efta¿duda, que cierto esgra 
ue,S¡!ueftro c,réfponde aella,íiguÍendo a Pa t 

c Sylu. ver. normitano,el qual dize,!que en los derechos* 
domici l . iu del dioceíano fe ha de tener refpeto al domi 
finc- cilio,y no a la habitación.Dode infiere, que 

quanto a los facramentos neceflatios el O--
bifpo del eftudio es juez competente de los 

; ! eftudiantes, mas no quanto, a los facramen
tos voluntarios."V de aqüiinfiere, que el ef-
tudiahre no fe puede Ordenar en la Vniuerfi-

... dad donde eftudia,fin licencia de fu Ohifpoy' 
pues no tiene domicilio en la dicha Vniuer-
fidad,conforme loque fe colige del argumé 
to de vna ley.d Mi el Obifpo del eftudio con 

d L . i . c.de forme a derecho común puede xómuítár los 
incol.li. i o . v o t o s délos eftrágeros,q no tiene domicilio 

en fu Obifpadotlo qual,dize SiIueftro,es co ] 
tra muchos cófeffores q ignora efto.Y la ra
zó dello es, porq la cortiutaeion y difpenfa
cion de los votos fon cafos voluntarios. De 
aqui fe infiérelo primero , que vn indulto q 
concedió Pió V . e a la Vniuerfidad de Sala-

e Ptaí V . manca,para que los eftudiantes della pueda 
Hénri di f e í a b f u e h o s P Q r el Obifpo de la mifma eiu-
pceoit?li .i. °- a t* ^ e qualefquiera irregularidades y peca-
C . 8 . Í 0 mar- dos, de los quales puede abfoíuer a los que 
gln lit.n. tienen domicilio en fu Obifpado , aunque 

Enriquez da a entender,que algunos han te
nido concederlo el mifmo derecho eomün, 
pa.rte es priuilégio,y parte es derecho comü. 
Es derecho común quanto a la abfolucion -

.. J-éij&i ' au • . . ™ 

. délos pecados,y pues efte faeramento esne 
eeífario,el Obifpo del eftudio es juez com
petente de Sos eftudiantes .-empero quanto a 
la difper.facion de las irregularidades priui* 
legio es,pues fu difpenfacion es voluntaria,1 

de tal mancra,que puede, vno con vnaírregu 
laridad entrar en el cielo abfuelto del peca
do, por cuya ocafion incutrio en ella : y afsi 
fu difpenfacion pertenece fegun derecho al 
Obifpo,donde tiene el eftudiante fu domi* 
cilio.Y-de lo d i c h o infiere Panormitano, al 
qual íigue-Silueftro,e quelos frayles, q con
forme fus priuilegios pueden oirías confef-
íiones de todos los qué fe vienen a confeffar 
con ellos,no por efto puede comutar los vo, 

I tos que ha hechodquellos,que de otras dio., 
eeíis fe vienen a confeffar con ellos,pues los 
Obifpos que los han aprouado,no tienen ef
ta autoridad-do qual fegun derecho y priulle 
gio's antiguos no fe puede negar.Empero c ó 
fiderádo vn priuilegio ¿j cócedio el PapaPati 
lo Ill.a los cófeífores delaCópania de lefus, 
autoridad tienen loseonfeffores regulares q-
gozan defte priuilegio para comutar los vo
tos de los tales,como confia-de! tenor del di 
cho priuilegio :1a qual cóncefsion eftendio 
Gregorio Xi l 11. alos votos jurados , con 
U i H O q no fe haga la comutacion en perjui-
zio de tercero. Acerca de! qual priuilegio fe 

^ ha de notar,que habla enla comutacion , y 
D no en la difpenfacion de 'Votos í porto q u a l , 

aunque los confeífores deiaCompania de le 
fus,participando de vn priuilegio de InOeé-
cio VlIIíCdncedidoalos confeflores de loa 
Menores, pueden difpenfar en todos los vo-
tos,en los quales pueden difpenfar losObíf-
pos,éxc.eptos:los votos de la peregrinación 
de dos dietas,no pueden los dichos eonfef-
fores difpenfar c o n los quefe vienen a cófef 
íar con ellos de otras diocéfis , auiendo he* 
cho algunos votos : pórquefegun Derecho 
los que tienen autoridad para comutar , iio 
la tienen para difpenfar , éomó lo refuel- . . . . . . 
,. - vt r -Km i t Na uar. la 

ue Nauarro, f Cordoua 5 g y fray Manuel M , n . c a í I 2 # 

Rodriguez: hy PaüloIII.no da facultada a.71. 
3 los dichos eonfeífores,para que puedan dif-' 

penfar enlos votos que traen aquellos, que gcord.deia 
dé otras partes fe vienen * confeffar eon e- dul.q.jz. 
líos: folamente da autoridad para comutar- • 
los: ylnocencio VlII.en fu eüneefsion fo- h-F .M. R°« 
lamentedalicenciaparadífpenfarenlosvo- ¡ nadd:.$.9. 
tos que p u e d e n los ObifpOS ,como tengo d i - de la explic. 
cho : y l o s Obifpos no pueden difpenfar én 
los votos de aquellos, que no fon de fü dio- J¡|j \ 6 c t( i t 
C e í i , conforme lo dicho : y efto es fin du- p a ! , . , 7 i . 
da. - gl * 0 

N i contra efto obfta vna eonílitucion de , 
Sitfto 1111. concedida a l o s confeflores de 
nueftrafagtadareligan d é l o s Mínimos ,de 
la qualjquiriendo Dios, haré mención en el 

libre» 
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libro de los priuilegios de nueltr* religión: £ 

aue aunque enla dicha concefsion fe con 
£ e c { a ) quepuédanlos confeflores de nueftra 
faerada religión comutarlos votos de los fe
cuíares, como lo dize el padre fray Manuel 

¿ Rodríguez 3 con Cordoua, contra el Colc-
A F . M . R 0 • Q.Qr¿eioS priuilegios,efto fe entiende,no 
V l " 'í'* de los fecuíares , que vienen de otras par

tes a confeflarfe con nofotros. De lo refuel-
to fe fjgue,quanto concedió Eungenio III.E. 
declarando,que quando alguno en tiépo de 
pafcua fe halla endiocefi agena, aunque efté 
muy poco tiempo en ella, fe tenga por mo-
rador,para efeto de confeflarfe y comulgar, 
para cumplir con el precepto de la Yglefia. 

C A S O C V I I . I 
P.Pedro en cierto tiempo eftuuo obliga

do por voto arezar talcofa:defpucs1éfuea-
quel votodifpenfado.o comutado.ynoacor 

• dandofedeaqueftadifpenfacion,o comuta-
cion,tornd a hazer aquel mifmo voto con-
firmando el paffadoiíi eftá obligado a cum
plirle? 

R.Que fi quando lo tornd a votar , tuuo 
voluntad de votarlo de nueuo,aunque le ef-
tuuieífe comutado,q lo eftá:y li no,no: por-

b M e d i o ia que aquel voto fegundo no fue nueu», pues 
i n í t r f o a e n nó jyic de otra cofa nueua. Que noíea otro 
l a d e c í a , d e l nueuo voto entonces , mira a fray Battolo-
i . m a n d . me de Medina, 0 Cordoua, c y fray Manuel 

Rodriguez,d y lo trae Silueftro, e y fe cófir- C! 
cCor. enla macón Ja dotrina que trae Nauarro, í figuié-

drco e ieí: d o a C ay e" n o-
Ji4«. C A S O C V I I I . 

P.Vno comengdadudar,fi eftaua óbü'a-' 

d P . M . R o d
 a t a ! C O Í a ' ° n 0 ' P o r r a z o n d e a u s r hecho 

i . tom .c .99,
 v o t o della,y por quitarfe de duda, de nueuo 

cons.&n.7, I A tornda votartdefpues fupo de cierto que 
no lo eftaua, porque le fue comutado en el 

* Syl. matr. t i e m P ° paflado.y afsi le pefa deauerlo vata-
4,q.2i. - do: fi queda obligado al voto.y fi cs jufta cau 

fa para que fe le comute o dífpenfe? 
fNaM l C . li . R.Que no eftá obligado al tal voto , porq" 

no tuuo abfoluta voluntad de votar,fino pre 
fupuefto que auia votado,fegnn fu eferupu-

SCord.q. lo,y que cs jufta caufa para que fe difpenfc. F 
Cordouag refuelue efto con otros. 

Nota.fegun Nauarro, que pa.a vno ratifi-
¡«f!*ri * c a r e l v o t o v a ! ' d o q u e h a h e c h o , e s nec< ffa-
dob.i. , , r " r l o c l u c f e P a q u c f u c i n u a l i d o . Es empero de 

aduertir,que quando ay duda fi vno fe obli-
iSot.üb.g. g o e nvnvoto,ono,f inofele puede quitar 
d e «uf&íu. e l efcrupulo,por refpeto defta duda,ay cau-
5'J-ar.a. fajuíla paraque enel fe difpenfe:eomo lo di 

ZenCayetano,h Soto,'Cordoua,k y frayMa 
* Cor. vbi "uelRodriguez.l 
f u p " C A S O C I X . 
l p u , . A

P ' V n o h h o v o t o d e e n t r a r c " religión: fi 
* £ r * e ñ e t*l «ntrando eftá obligado a perfeuerar 

?n ella?, 
Segurfdipartei 

iv.segun fanto T o m a s * que la obligació m S, ThU.z 
del voto procede de la voluntad , porque el 3-183.ait.4. 
votar es voluntario: y como dize fan Aguf-
tm en tanto ay obligación del votc.enquan n S y I g . ver. ' 
to le cftiende la voluntad del que vota.-v ai- iclig j .q. 9 . 
« «e l tal q u i f 0 no folo obligarle a la entrada 
de la religión, lino también a eftar perpetua- 0

 F . M . R o d 

mente.claro efta que eftá obligado a perma-
necer perpetuamente: mas fi entendió oue- C o n e * & n * . 
rcrie obligara la entrada de la religión , por 
caula de experimétar, con libertad de que- P s - T h o * b i 

darle , 0 no quedarfe.manifiefto eftá, que no 1 U p " 
efta obligado a quedarferemperofi votando 
limpheiter penfd de la entrada, fin p enfar ni 9Cou- lnc« 
aduernr de la libertad de la filida.o de la per q " a f 

j petuídad de quedar , parece fer obligado a 
la entrada , fegun la forma del derecho co 
mun,que es,qne a los que entran les den vn . . . 
año de aprouacion y afsi no eftá obligado a J¡*¿(. Uic. 
quedarle perpetuamente en la religión. Def i .p . c .4 , 
ta mifma opinión es Silueftro,11 y fray Ma-
nuelR 0 driguez,°y fancoTomaSjPy Coua- f S q r m <.<,„£ 
rruuias.-q aunque fray Luis López r dize-, q lib 3 . d e t r á " 

lo mis feguroYerá pedir difpenfacion; em- fitucler.tit. 
pero eftáobligado acntrar,y experimentar- j 8 I- 5-
lo,y no cnmpliráfu voto, fi entrado fin mas df 
nimasfefale. También con los demás con- §Sor.vbifu 
cuerda Summa eonfeffoiú, fy otros muchos PU<1 «fc***¡ 
por ella citados. 

También fe ha de notar, que fi el tal que Hetd.ií 
'< vota de entrar en religión,y duda fi votóde 

profelfar enel)a,deue entéder q votó de pro t N iU.Hb.}. 
feflar.Lo vno,porque parece vafeo el voto q coni.titu.de 
vno haze de entrar cn religión fin intención v o t . c o n £ i 8 , 

deprofeífarenella^omolodize Soto.*Lo f o i -
otro,porque efto es mas feguro,como lo di • 

r r n . r 1» 1 l> J • . v . v F . M . Ro. ze Nauarro,' y fray Manuel Rodríguez: v y , < £ 0 ( . i ¡ ¡ 7 c 5 

en las cofas dudólas lo mas feguro fe ha ^ « ^ ^ ¿ « j S i 
efeoger. También de lo dicho arriba fe fi-
gue,queelquedizeaDios,Señordadmeef- B N a ü a v M 

to,que y o os feruiré dando os gufto , enten- rupr.CO»f.3. 
diendo en eftado de caftidad y continencia, 
queda obligado a guardarlarporque tealrné- % C a i e ( ^ 
te es prometerlo implieitamente,como lo di q ,g 8 .ar.i. 
zen Nauarro ,u Cayetano, * y fray Manuel' 

, Rodtiguez.y \ -

Y finalmente nota,que el que tiene propo 
fito de votar religion,aunque tomeclabitoj 

no eftá obligado a cumplirle por el &W&¡£* 
to de faYglelia.-porque en Derecho Canoni 

CÓ no fe halla tal precepto: por ioquat bel 
nouicio dentro del año delaaprouacion de-
xare el abito,no auiendohecho voto de _re-
ligion,no peca mortalmente, n.aun vemal-
mcme,G no lo haze eon alguna facilidad de z S . T h . v h i 
eonfideraeion,pues es cofa llana, que quan^ í u ? . 

d o e i hombre defifte de los buenos propo-
fitos que tiene,fin auer caufa para ello, no de a F < M > R O i i 

xa de auer algún pecado : acerca ae lo qual vb,(Up.c6fe 
veafe a S.Toroas, 1 y a fray Man. Rodrig.'* & num.io, 
™ " p n 1 C 



tizy CapmtoCXXlX.De Voto. m / 

CASO ex; rA 
P.Vno hizo voto, o juró de no pedir dif

penfacion o comutacion de vn voto que te-
níahecho, fila puede defpues pedir? Mas fe 
pregunta. A vno le fue comutado vn voto 
por quien tenia poder, el voto fue comuta
do,no por virtuddela bula,en miífas perpe-
tuas:fi agora fe podra comprar otra vez por 
virtud de la bula déla Cruzada en algún fub 
íi di o parala guerra , pues en el fe ha deha-
zc^quando por virtud de labulafe comutá 
votos? 

K. A io primero,fegun grauesDoñores di 
zen,que interuiniendo caufa legitima feme
jante v o t o no obliga. Y lá razón es, porque 
el v o t o quandoimpidemayorbien,necefla- B 
riamente fe hade difpenfar : y afsi es en efte 
cafo,que quando es de mayor bien , fe ha de 
pedir difpenfacion: mas quando noay nin
guna caufa de difpenfar,tal voto ob!iga:pon 
que el voto hecho de cofa licita obliga en co 
ciencia. 

Nota. I. Notaiqueelvoto deno pedir comutacion 
del voto obliga ano pedirla cn igual bien, 
empero no a que no fe pida en cofa mejor» 

a F i o . The. Flores Theoiogicarum,a y fray Manuel Ro-
q. de voto, driguez b dize,queel que prometió de nun-
ar.8.dlf.8. ca pedir difpenfacion del voto, que fiteme 

que con todo elfo ha de quebrantar el voto* 
b F . M . R o d no pidiendo difpenfacion , quetambien la 
2.tom.c.94- puede pedir por el mal que del fe figue, o fe C 
eonc.&n.2. teme que fe feguirá, como lo dizen Siluef-

tro,cy Alcozer. d 

c S y l a . ver. Finalmente digo agora, que con todo lo 
votum.2. <¡. dicho el dicho voto o juramento puede fer 
* 4* comutado por virtud de la bula, y fin ella lo 

pueden hazer los confeífores regulares por 

lat^ ^ C v ' r t u < ^ ^ c ^ u s P r i u i ' e g i ° s > P u c s cs cierto, que 
° ' i r ' el tal voto o juraméto no mudd fu natorale-

za,que es fer comutable.Y también me mué 
ue a tener efta opinión , ver que la promelfa 
de no pedir difpenfacion o comutacion , no 
es de mayor bien : por tato aüq fe confirme 
con juramento, deue fer tenido por inutil,y 

• por cófiguiéte no obligar:títo,qparece efte 
juraméto , o voto de no pedir difpéfacion,o D 

,• tt comutacion,fer contrario alas buenas coítú 
bres,auiendo neceísidadde difpenfarle, o 

. . y coraütarle, alómenos efte juraméto, o voto 1 

no esdebié mayonporque tan bueno es co
mutar el voto,o vfar3de.difpenfacion,quan
do ay legitiroacaufa!,comoel cumplimiento 

«Sot.!lbí9. material del voto:y:afsi dize Soto, e que ef-
d e i u f & i u . tqjvotoso juramentos de no pedir difpen-
688*" la't' ^ a C J O n ° comutacion del voto , o de no vfar 
iníine. ' * della,fon bouos y ñclicios, hechos no con 

aquella deliberación y confideraeio q quie
re. Dios que aya,quando algún fácrificio fe 
le haz.*,y por el configuiente no fon obliga. 

. torios ? como fe difine enlosfaero» Cano-r 

ííes,f y lo nota defpues de vna Glofla.g Díe- í c - veni t a s 

go Lo'pez, h y concuerda agora nueuamente * V o t 0 e£ f t 

fray ManuelRodriguez.. 533Sffi 
A lo fegundo digo que li:porque la auto- eonutr. 

ridad precedente con que fe comutd,no im- iug.c. adna 
pide la líguiente de la Cruzada, que es m a - f t « d e reg, 
yor,y mas fegura,aunque la paffada comuta 
cionfueffe de cofa perpetua. 

Nota que fe ha de tener cuenta, que la co» Neta, a» 
fa en que fe comuta, o la cantidad del fubfi-
dio,fea por lo menos tan agradable a Dios,o g i n c.cadü 
prouechofa a la Yglefia, como era lo que ef- eod. u £ . d e 

taua votado:porquefino es tal, no fe puede Con"etf. 
hazer la tal comutacion en cofa menor fin 
razonable caufa que aya para ello. Con lo l n j L ° * 
dicho conenerdan SiluefttOjK-Cordoua,iSo £ • 
to , m y Iacobo de Graffijs.n 

Finalmente fe note vna cofa buena,y es,q N«td, ¡% 

es opinión de algunos, que quando el Papa 
comuta el voto de eaftidad que vno hizo en • D > . 0 •, 
ciertas l'.momas y peregrinaciones, que de- in addlt. j . 
xando de hazer efto por negligencia,que no 9.bul, t¡m\. 
queda libre del voto de la eaftidad el que le I I 4 » 
hizotempero que Io-quedará,fí fin culpa lu
ya a mas no poder dexa de cumplir Iacotnu- K SyUvoti 
tacion. V .g . Como fi vno eftá tan pobre, q 4 «M.7.&8. 
no puede dar limofna.y tan enfermo,que no 
puedeayunar.Lo qual es bien que aduiertan 1 Cor. en la 
los confeflores,y afsi pregunten a los peni- f ¿ * de eaf. 
tentesjfi les han comutado algunos voto» q d e eot«elen, 
hanheeho;yfidixerenquefi,maSque nohá ^ , , J 0 * 
cumplido la comutacion , y efto porfu cul- - . . . 
pa,ni tiene animo decumplirla,les diga que ™ 
han quebrantado el voto primero,y que afsi q. 4 .ar.j . 
tantas vezes han pecado mortalmente, quan 

tas vezes han hecho contra el, pues fu obli- „•,, ¡ ~ 
r - « - • / - . / . m r a l a ,ueijra« 

gacionnofe extinguió,fino folamete fé mu- lib.^ca. I J . 
ddenotraeofa.laqualnofepufo en execu- n.4j. 
cion. Afsi lo tiene fray Manuel Rodríguez, 0 

prouandolo muy baftantemente. o F.M. Roa 
C A S O C X I . . S # £ £ 

Preg. Prefupuefto que el que haze voto 
de alguna cofa graue,licita,y buena,pudien-
dofe obligar a el,queda obligado a cumplir-
l^lo pena de pecado morral , como lo dize 
fanto Tomas, p y todos los Teólogos , con pS.Th.a.,í.-
el do¿tifsimo padre y Maeftro fray Domín- l-̂ S a r -3 & 
godeSoto,qyei padre fray Manuel Rodri- * 8 ¡>- a r 7« ¿ 
guez.r Vno hizo voto de hazer vna cofa bue 
na,como de ayunanempero defpues de auer 1 S o t I,b'.7' 
lo votado , lo cumple con trifteza, tibieza, d e i ú í ' & "*' 
y pefadumbre ,:y ni mas ni menos hizo o- > 
tra obra buena , fin voto, de buena gana, . ,¿ ^ 
y con diligencia,,en qual deftas dos ay mas: r l ? M ' R o ' 
m e n t o ? , » cone.&n.j. 

R.Q.ue en la votada,con tal condición q 
aya volútad de cüplir layotado,y quádo rei-
naíTe tato eftatibieza,obrádolo votado,po-
driafe por razón de! peligro inclinar a vicio: 

digo 



digo veniáí,porqueTnortai jamas Jo feri , fi ^ 
no fueíTe quando dexaíTe lo votado,o deter-
minaíTededexarlo, o quando dcftepefar fe 
viene e! a lma a relaxar de tal manera, que fe 

sai c'eiuf. pone o peligro de quebantar el vototSoto, » 
& Idt. lí- 7. Nauarró5b y f r»y Manuel Rodríguez, * y es 
q.j.»r.4'Pa- dotrinade fanto Tomas, d Y esdeaduertir 
gi.597-a,b* p a r l mayor declaración de lo dicho,que pe-

farle a vn hombre de las obras que haze por 
bNau .C' i 2 * refpeto del voto , algunas vezes es pecado 
B . 4 ° " mortal,otras es pecado venial, y otras nof« 

comete picado. Lo qual para que fe entien-
e F . M . R o J da,íehadenOtar,queeíla pena puede acae-
rbifup.eóc. t e r c n dos maneras-La vna,quandoa vno le 
*n .4 . pefa por las buenas obras hechas por razón 

del voto, no ay duda fino que eíle pifar es ] 
yS.Th.j.i. p e c a d 0 m o r t a l : porque en realidad de ver-
q.gg.arti. 6. ' £ s o m c o f a e{to,fino pefarle de cum 
tuh.&q.i o p i í r c i Voto,que fegu ley natural y diuinaef-

ta obligado acumplir. La fegunda es, quan
do a vno le pefa de hazer las buenas obras 
votadas,mas no prefuponiendo el v o t o que 
ha hecho: lo qual acaece , quando a vno le 
peía de auer muchos años que viue en la reli 
gion,y de auer guardado cafUdad,el qual do 
lor propiamente no es de auer guardado el 
voto,fino de auer aplicado el animo a e l , y 
en eñe cafo puede fer pecado venial, o pue
de no auer pecado alguno, auiendo caufas fu 
ficíentcs conforme aia flaqueza humana, có 
las quales vno le pefe de auer hecho profef- C 
fíon,y de auer viuído tantos arlos en ía reli-
gíon,atento que eftando en el mundo eafa-
do,no viniera a dar en vn pecado infame y 
grauífsimo en que le han cogido , y que fus 
faltas no fueran tan pefadas en el mundo, co 
rao fon en la religión :y conforme ello íc ha 

eArag x.i. «le entender lo que trae Aragón : e y í i o t r a 
g.J8.art.ió. cofa quifo deziv Angles,* con razón fe apar

ta fray Manuel Rodríguez de fu opinión» 

í o A , n s ' d Y f C A S O C X I í . 
*o«r.». dif, p. Vno hizo voto de no votar, fino fuerte 

eferiuiendo de fu mano el voto que auia de 
hazer:con todo efto hizo fin guardar ella có 
dicion vn voto:fi peed por auer votado de 
hazer el voto enéferito , y fi defpues que le £ 
hizo fin guardar lovotado,es validó:y (i por, 

gUdí Gra, no auerlo guardado peco mortalmente? 
^•*.c.íi.n. Refp. Qucel votar de no hazer voto fino 

de aquella fuerte,que fue l i c i t o . Y la razón 
es,porque no fue fimplíciter prohibirfe el no 

vo ta^* e r ^ a z

-

e r v oto 1 f ino guardarfeelno hazerfe pre-
« I C T . 7 .

 í , n a c ,'pi«damente, y que el voto que defpues fe 
hizo fin guardar aquella condición fue vali-

i Sot.dc ¡tlf.. do,aunquepeed mortalmente en no guardaE 
*'«r.lib.8. ' a - Concuerda Iacobo de Graffijs,g Süuef-
S'i.ar.r. tro,h Soto,* y Aragón, K cuyo fundamtnta 
y ^ t»nbien es,porque el voto de derecho diui-
| . í | ; J ' ¿ - n o y natural obliga, y ninguno poniéndole 

' ; ciertas condiciones le puede quebrantar : y 
Segunda paite, 

^ la mif.ua opinión tíeheRícsrdo. L o miímo 
qfe ha iicho de no hazer el voto,íí no fuelle * 
efcnrojfe ha de entender fi lehízieíie de no 
hazerle,fino es aconfejandofe con algún hó 
bre dedo , y cotvtodo cíío votaffs fin aüer-
le pedido confejo. Verdad es que fray Má-
n u f 1 Jodriguez i tiene contra loqueéftádí fti M . üod 
eho,diziendo,que fi voto no guardando las ¡ t c m . t ) t . 
circunftanciasfobrcdichas, que aunque pe- cóc.&n. 13» 
cograuemente,quecl voto es inualido. Y * 
reípondíendo aSoto y Arago n ,dize, que el 
voto obliga de derecho natural y diuino, fe 
gun la intención del que le promete: por lo 
qual el que vota fin las dichas circunfusas, 
no las eonitderádo,porque no fe acordó de-

\ llas,delss quales fi fe acordara,no votara,n0 

vale el voto que haze,nipccara mortalmen-
te.pues quando le h¡zo,no fe acordó del pri
mer voto que auia hecho , y fi fe acordara, 
nolehiziera. Y que deaquife figue, queit 
fe acordó de ¡as dichas circursftancias, y no 
obftante efto hizoafgun voto,obligado que 
da a cumplirle, pues noobílante efto quifo 
realmente obligarle: y afsi dizcyque en eíle 
cafo entiende que había Aragón con ios de- ^ s . 0 f - i n , i € 

mas:y pareceme buena limitación para nucf ^ 3 
tro cafüjaunque fin ellale ponen los autores fi¡4/'

3 ° * 
citados. 

C A S O C X I I Í . ' r S > l u V f f < 

Príg . Vnmoeo de edad decatorzéáños v ' 0 [ ( í t n ' 4 - q * 
¡ hizo voto de ayunar todos los dias fu vida: Í Í C 5 7 . & Í ' . 

el voto le obliga? ¡ . • .-. . 

Refpond. Que aunque es voto índifeíei aN-marr.^' 
to,y muy dificultofoje obliga, ya que no a fwn.e.u ,iu 
todo fu cumplimiento,alómenos alo 4 bue- ru
namente pudiere,fin detrimento de fu perfo 
na o oficio,o de otras obligaciones que ten- p cerdo. ÍA 
gaconueDÍentesaíueítado,omanerace vi- íum.q. 151. 
uír , comolodize eldocliísimo padre fray 
Domingo de Soto. r a Por tanto íera buen có- M.R.bd« 
fejopedirdifp«nfaciondel,la qual le puede ¿ t o m ' t t i S 9 . 
darel Obifpo,o el que tiene fu autondad,co Conc,Sin,s* 
rao la tienen los religiofosMendicantes por 
fus priuilegies,no reuocados para difpenfar t C a - i e t a n frt 

femejantes votos,como lo díze Silueílro, n f u m , Yer. a 

i Naóarro.q Cordón* t Py fray Manuel Ro- w « " - e x c » ; 

driguez. 'J . i , q . S S . a í . n , 
" Finalmente acerca defto nota aos colas, n 
Laprimera,queelquehizo voto de ayunar 
• p íny tgn»,algono.di.ipaedefiB dnpcn- J M * » * 
facion y Ucencia de fus Prelados comer le- « d ¿ e ¿ 
gumbtes,y otros manjares quarcima.es pa : 

rafefuftentar,íiendoei'tanecefsidad ciercaj t C o n - J n C ) 

porque fiendo dudofa «incierta , alPrela-.qUibu,p«£í. 
do fedeue acudir , comojo nota Cayera, 
no , i y I " 3 » M a y ° r > f Couarruuias, 1 y fray 
MaüHel'-Rodriguez^Lafegunda.queUo- V F . M , R r 4 
bligacion del voto fe quita p'or interpicta- km.4,10c 
eion/io qual acaece, quandp euidentcmente wne.c\i>,j¿ 
í cveequenQoWig» 1 c o m o h a I a 

|?n í ha* 



ís ffj Capitulo CXXIX.D<r Voto, u jz 

a F . M . R o . 
vbi fup. co
cía.& n u . i . 

b Cordoua 

hecho roto de ayunar,y eftámalo', el qual 
en éfte cafo no eftáobligado a cumplir el 
voto: y como quandó vno en fu mocedad, 
o en fu vejez, haze voto de fer raligiofo, 
y euidentemente vee que no puede guardar 
la eftrechura de ¡a religió.porque en eííe ca
fo ya queda defoblígado del voto. Verdad 
es,que íi por fu culpa fe hizo inhábil, dila
tando elromar el abito hafta la vejez,lo mas 
feguró ferá alcancar difpenlaeion, como pa
rece que lo apunta fray Luis López, y lo tie
ne e*preffamente fray Manuel Rodríguez.* 

C A S O c x i n i . 
P.Vndhizo voto de no jugar a tal juego, 

fi no le hazian buen partido, y que li de otra 
manera jugaíTe,hazia voto de entrar en reli
gión,y efto hizolo por no tener ocafion de 
perder,fino de ganar , el qua! apenas jugaua 
arriba de dos reales. Mas,otra períona hizo 
voto de entrar en religión , íi fu hijo jugaua 
mas a tal juego,y eflo por apartarle del jue-
go:fi eftosferan obligados a eftos votos , y 
quien los puede dífpenfar? 

R.CHteeítos votos fon penales, aunque 
parezca el primero de cofa indiferente, y an 
tes de auercaído en ¡a pena, puede difpen-
fados el Obifpo,o los reügiofos Mendican 
tes'porfuspriuilegios : y defpues de auer 
caído en el!a,que es de auer jugado fin la di
cha dífpenfacion,o comulación , folb él Pa
pa puede difpenfar,fegun Cordoua, •>cuyo 
es eíto. Empero lo que fe ha de tener en quá 
to aefto,fe díxo bien en el cafo décimo, que 
es,que antes y defpues puede el Obifpo , y 
aun el confeííbr por virtud de la bula déla 
Cruzada, y los eonfeflbres regulases por fus 
priuilegIos:mirale,porque defto fe trató alli 
largamente,y por elfo aquí no digo mas. 

C A S O C X V. 
P.Si e! que por voto, o donación , o pro-

rnefl"a,o juramentóle obligó a cierta perfo -
na,o colegio,© a tal yglefia, de dar diez du
cados, ohazervn cáliz,ootra cofa femejan-
te: fipuede aquella donación, o promeffa, o 
juramentoreuocarla,o comutarla,o aplicar- . 
la a otra parte? 

R.Que f i la donación es hecha por modo 
de voto,porque aquella promeíTa,o juramen 
to,o donación fue hecha á determinada per-
íona,o colegío.o yglefia,principalmcte por 
Dios, afsi como fi alguno prometió, o hizo 
voto a Dios de dar por fû amor diez ducados 
a vna perfora pobre,o acierto colegio, o de 
terminada yglefia,fi la tal perfona,co!egio,o 
yglefia t i e n e ya adquirido derecho,o poref-
critura,o teftamento,o donación , o prome . 
timiento,o juramento, hecho delante de ref 
tigos,y aquel,a quién es adquirido derecho, 
lo fabe y acepta ¿y tiene áecion contra el pro 
miteme poj «1 voto?y por pira fucrtc:ya def 

de entonces el que afsi «oto de dar aquellos 
diez ducados,no ios puededar a o t ro , ni re-
uocaraquella donacion,o promeffa , porque 
por eftarya en efte cafo adquirido derecho,-
no puede efte efto afsi deuido al donatario, 
quees aquien prometió,o votó , o jurd, de 
darlo,qoitarfelo,y darlo a o t r o contra fu vo 
luntad, fino fueffe el difpenfador fuperior 
de aquella perfona,colegio,o ygieíia,el qual 
puede difponer de los bienes dellos, y qui
tar a vno,y dar a otro,porque entonces bien 
podra difpenfar,que aquellos diez ducados 
los dé a otro:lo qual no podra, fino fueffe fu 
perior,aunque fueíTe el Papa. Y lo mifmó tá 
bien podra el mifmo que hiao el voto, o pro 

B meffa,o juramento , antes que lo acepte la 
períona.o eo!egio,oygIefia,a quien particu 
larmentc lo prometió,dádolo a otro pobre, 
o yglefia,o comutandolo en otn obra aeep- c 

ta a Dios y pia. Coneuerdan Armila , c fan dlfptnfJna* 
Antonino,d Pifana,e y fray Luis López, í y JO. 
Cayctano,g aüque lo mas feguro le parece a 
fray Manuel Rodríguez h que locomute el dS.An.i. p ; 
Obifpo,ya que lo puede hazer y como tam- ' « ' « I L C I , 
bien lo tiene Nauarro,'y Enricjuez,* el qual 
aduierte , que podra el confeííbr por vií- e Pifa, verb. 
tud de la bula de la Cruzada comutar efté yo ' o tu .no . 6. 
to,y comutandofe por virtud della, fe ha de 
comutar en la expedición de Ja bula contra f F , I " L » - 2 . 

Turcos,como lo dizelamifma bula , y fray , " f , n e s " 
C IofephAngles: 1 empero lo dicho podrá las & i n tof.cóT. 

religiofos Mendicantes por fus priuilegios, ip.c.45. 
o los clérigos confeíTores.pidiedo para ello 
autoridad al Obifpo.Dixe que podran los re g cale i.to» 
ligiofos Mendicantes por fus priuilegios, y opuf.tra.11. 
aisies,pues puedeporelios comutattodos <W» 
los juramétos,o votos,afiq f«a jurado» j bu-
modo non fiét tommutdtio in préitidUium tirtij, h F. M. R a . 
y no ferá in prtiuduiutatertij, auiédtíló que~:i.ton».c. 99. 
arriba queda dicho,que es,ho tenerlo ácep- C o n « * n - * « 
tado,ni adquiridoderecho,aquel, a quien fe & I v , o r a 

prometió, voto,c juro:yferalo¿G lo tenia, y 4 , P n g ¡ . 6i¡. 
no les podrá comutar entonces efte roto. Pa col ¿.&ar.j. 
ra efte cafo es propio ioque queda dicho en pag .614. e« 
el cafo oéta'uó íverf;Y finalmente delcapitu l u t n n a , « 

D lofetentay ocho de prometías,vcaíe,q con
firma lo dicho en el.' iNaoarr . lú 

C A S O C X V Í . apolog. de 

P.Si vnc hizo voto,o juramento de hazer r e d ^ l r " e e c l * 
o no hazer tal cofa,y no acordandofe de tal 
voto o juramento,hizo contra el:fi peca to- . . • . 
das las vezes que lo hizo? d ^ n d ' ! «' 

Refp.C¿uc fiel oluido fue inuencible, J,|n"u ^ t ¡ ( J 
quees , que no efluuocn fu mano el acor- marg. 
d«ríe, ninguna vez peca contra el voto, o < 
juramento , faluo fi eftaua aparejado a ha- 1 Ángíe» ín 
zerlo, aunque fe acordara del votu, o juta- Ficr.Theo. 

j n J . • , - - • • <!-de r c f c i 
mentó , y detta determinación paliada vi- " « ¿i¡ñj¿ 
noahazerlo : porqueenro.ices peed todas 
las vezes que lo hizo : y también peco, fi 

en 



n 3 3 C*phu!oCXX\X.DeVotól thj, 
fue vertctble ei tai oiuiao , que es, h eftuuo A 
en fu manoelacordarfejiquilieraíerdilige-
te,y mirar en eilo,como fe dize del que por 
ignorancia vencible o inueneible haze con
tra algún precepto, porque el rnifmo juizio 

e s de la ignorancia y del oiuido, fegun la co
mún doirina de los Doctores. Concuerdan 

j C o r ( . n l a Cordoua, ^ y fray Manuel Rodríguez, t> y 

íuffi. <i= l o * Nauarro.c 
¡a¿4 .4* C A S O C X V I I . 

P.Si efte voto es obligatorio: Yo prdme-
\¡V M .Rod. toaDiosdedar cien ducados a pobres: fi tal 

v b i V D p .cóc. coía que en fi es buena,-alcani¡are por la via q 
& n.9. pudie,te,agora fea buena,agora fea mala? 

R.Que es verdadero voto,y fi verdadero, 
c'Naa.c. i?".obligatorio. La razón es, porque femejante £ 
o.bí voto no es puefto como medio para el pcea-

do.ni tampoco como por hazimiento de gra 
cías por el pecado,lino como por hazimiéto 
de gracias por cofa buena en l i , y dedicada a 

, « , „ . „ l n Dios. Afsi lo tieneNauarro.d 
t . o t o p l u C A S O cxvnr. 
pcr.inc. nó P.Si el defpofado peca votando caftidad, 
tHcatis.i2.q. o religion,ya.que es obligado el , y la otra 
j , p a g . 4 » i . « . p a r t e . y e l q u e hizo voto de caftidad , o reli-

gion,y íe cafa con juramento,oline¡? 
R.Que aqui fe ha de mirar, fiel defpofo-

rio es folo defuturo, o junto con confenti-
miento de prefente,que haze matrimonioty 
íi e l voto es fímple,o folcn?,y fi fe hizo pri-
m e r o j O defpues:y afsi ay quatropuntos que C 
tratar en efta duda,o queftíon. 

fitntou E l primero*, que el voto folene de cafti-
' -, .. dadjfolenizado con la profefsion de religió 

áprouada, deshaze el matrimonio prefente 
no confumado,en qualquier tiempo que fea, 
mas no el paflado ya confumado,& patet in 

«Coi.Tri. Concilio Tridentino;eempero el recebiror 
AlT. 24. caá. den lacro , no deshaze el vno ni el otro paf-
*>*7. fado,fino folo elque fe figuicffe defpues de l 

orden facro.Empefo el recebir otden faero, 
y entrar en religión aprouada,aun antes de 
la profefsion, bien deshaze y defobüga del 
defpoforlo de futuro , aunque efte jurado, 

f Ñaue. 12. Verdad es,que fi vno entrafle en religión có 
intención defaltríe luego della,para por ef-
ta via fe librar de la obligación de los defpo-

gCor.q.ijg forios.no quedará defobügado dellos, que
dará empero defobligado entrando en ella 

fcF.M.Rod. eó animo de profeíTar (aunque en el año de 
i-to. c 2j<s. laaprouacion fe falga)y afsi Ja que queda en 
«onc.&n.i 1 i t r 1 r . 

el mundo,luego le puede calar, como lo di
zen Nauarro,tCórdoua,gy fray ManuelRo 

Pedr.de driguez.h Verdad es,que fi la defpofadaque 
Jit.ad*" a d queda en el mundo , quiere cfperar hafta la 
4?.att.3.¿j* profefsion.obligaciontemafaliendofedela 
117. religión,a cumplir la palabra que le dio, co-

mojoaduierte con la común fray Pedro de 
Kí.M,R 0 . Ledefma,iy fray Manuel Rodríguez: mas 
StJiog, ' el voto limpie de caftidad , o de tel¡gion,o> 

Segunda parte, 

<ic fer de ordsn facro,no folenízado de a!gu 
ñas de las maneras íulodichas, aora fe haga 
antes, aora defpues del matrimonio de pre-
lente,nolo deshaze,aunq no eñe confuma- JSylu.mafrJ 
do,porq u e es valido el tal matrimonio.Y en 1 
ello condenen todos los Dodc-res, y no ay T}I¿¡ 

dudaenello,comolorefuelue Siiueltro,Jy q 7 . '& 4 ¿ . ' ooto.m 

Elpuntofegundoes,queel que defpues D , 
de hecho voto ümple de caftidad, o de reli- * 
gvon Iccafd.pecomortalmente , porenga- d 7 c , 7 / 
nar ala parte, y p o r otras muchas razones.aú 4.& d??8. ¿ 
que le caíafie con propofito de no confumar *•«• 
matnnaonio,fino de entrar luego en reügtó, * 1 , i a r - u 

eomolodixebienennueftroEfpeiodeCu- * J f i n f e ; 

| tas:*y aun peca mortalmenteconfumando áodehoc" 
el tai matrimonio , pidiendo y pagando el habetur. 
-debito la primera v t z , y no auiendo conín- *E'p deCtt 
mado el matrimonio,no cita perplejo, por- r a s 1 t o - c a * 
que puede librarle defta perplexidad, entra-
do en religión,y afsi es obligado a efto«ntes 
de cófumailf, pues de otra manera no puede 
guardar fu voto,como lo dizen comúmente «o^f'ca °. 
los Doftores,y lo refiere y tiene Angcfto, n 

Natiarro,"y fray Manuel Rodríguez, py q 
no cumple con tomar orden facro: porq por 
efte no fe deshazeel ta! matrimonio de pte- i 2 . n . 3 o . A i ¿ 
fente,como queda dicho en el primer pumo íuinmse. 
precedente.Empero Soto, qy el docViísimo 
padre de la Veracruz, ry fray Luis Lopez, fy pF.M RodJ 

1 otrosDü&ores dizé fer cftoverdad folamíte i.tom.C.123. 
en el q hizo voto limpie de re!igió:porq en c o n e & 
el que hizo voto limpie de caftidad,dizen q *J 5 ° r l n 4 * 
puede eonlumar manimonio,.no pidiendo, t i c , , , 
fino fo!arrjentep3gíJoeldebitb,fiéc'.o pedi- rVeracr. in 
do exorefla o tácitamente , y q no cometió apfend.quá 
mas q- n i pecado.q fie el cafarle. Y tambié, ¡^¿¡f 
q efte q folamente hizo voto de caftidad, no ¿ j , * , ^ * ^ 
eftá obligado a entrar en religionty efta,co- f p L . i. 0p. 
mo dize Cordoua , s es muy prouable opi- i.p inf.eóf. 
nió,y por ventura la opinión común afsi fe c.ío.pa.137. 
ha de limitar y en-ender.De la mifma opinio ^ ' C o ¡ d o a ¡ a 

de Soto fue en algú tiempoF. Bartolomé de ^ . q . i¡t. 
Ledefma,empero defpues tuuo q. peca mor- púnelo *. 
talmente.aun^lepaguela primera vez fien- t F . L , Lop. 

, dolepedido.DelaopiniÓdsSotoyCordo- T h » u P-.P*: 
ua es F.Luis Lop.» como eftá dicho-y aÚ di - J " ^ 
ze fer la mas verdadera, y afsi la ligue: mas ? ^ 5 - ^ t . v f 
defpues de cófumado el tai mitrimonio,au- q u ? § ) 4 . 
q feacÓPecado,el que tiene hecho voto fim u Ñ a u a r l o 
pie de caftid,d,no puede licitamente ped.r f°*f»« 
d debito en fu fauor: mas bienio puede pa- J .JJ ^ 
gar y aunpediren fauordelaotra parte que < J : > a a 

ra 12. 
lo pide exprefla o tácitamente, o quando en n , g 0 . 
tiedequeloquIere,queeslomifmo.Ni def x Ser. in 4 . 
pues de muerta fu muger o mando,fe puede 
tornar a cafar licitamente, fegun la comu o • * ¿¿8

& J ; 
piniódelosDodores.que breuemente re- ^ t a f { & 2 

fiere Silueftrina/ Nauatro,u Soto,* y F. Ma y F . M R . » ^ 
nuelRodríguez.yDixcarriba, aunque fea vbifug. 

o n ^ con 
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1 Verse, vbi 
í u p . 

con pecado , porque lo ferá, fegun lacomü 
opinión de los Doctores, aunque le confu
ma ño pidiendo,porque pidiendo, todos CÓ 
fieíTan que pecará,y aun defpues que le ten
ga confumado,como arriba queda dicho : y 
efto es lo común,aunque el padre de la Ve
racruz,2 con otros muchos DodoresCano-
niítas, diga que bien puede pedir eldebito 
en£u fauor, porque de otra manera viuiria 
en g<á peligro.Y cierto,faluo mejor juizio, 
que aunque la primera opinión es la común, 
y por lerlo fe ha de feguir , que parece que 
quien figuiere efta del padre de la Veracruz, 
no errara,aunque fray Manuel Rodriguez b 

dize que fe huya della opinión, por darfe en 
ell 1 de,ñafiada licencia,y afsi es. Verdad es, 
que 1. gú muchos Do&ore$,y lo dize el mif
mo padre de l i Veracruz,y NTauarro,c y So-
to,dpor razó del peligro el diocefano puede 
diípetifar con el tal que pueda pedir eldebi-
to:y aun los religiofos de las ordenes Men -
oidores por fus priuilegios en fus confef-
fumes pueden difpenfar en el fuero de lacó-
ciencia,fiendo aprouados por el Ordinario, 
y feñalados para efto de fus Prouineiales, 
(los quales teniendo eíla licencia délos Pro
uineiales,aunque defpues mueran losProuin 
cíales,o acaben fus oficios , no dexan de te-
nerla)como lo refuelue fray Manuel Rodri
guez = en efto de los votos,como los diocc-
fanas,y aunque fea para eonfumar el matri
monio,fegun dize fray Manuel Rodriguez. 
Porque como para difpenfarles efte conce
dida licencia por la Sede Apofto'ica, para q 
puedan ped'r eldebito los que fe cafaron, 
auiendo heeho voto deealHdad,y efto fin li
mitación,deuemos entender,que tienen ef
ta facultad,que puedan difpenfar en el pedir 
el debiio paraefteefeto de confumar el ma
trimonio , pues donde la ley nodiCtingue, 
principalmente fiédofauorable, noauemos 
nofotro* de diftinguír.Ymas, que difpéfan-
do en efte cafo,no difpenfan cn el voto de 
eaftidad orcligion:pues no obftante el ma
trimonio,queda obligado el que hizo el vo-
to,muriendo fu eonfortesa cumplirle,como 
queda díeho arriba : lo qual hadeauifarel 
eofeífor, o el que hiziere efta difpenfacion. 
E f t o fe mire , que como digo , es de mu
chos, a los quales figue fray Manuel Rodri-
guez,y me parece bien:aunq fantoTomas,y 
o t r o s Doctores,y S o t o , ' digan,qu=r abfolu-
tarnente en el voto perpetuo de eaftidad fo
lo difpenfa-el Papa:empero del que no tiene 
hecho v o t o de eaftidad expreífa o vírtualmé 
te,.fino folo voto fimple de religión,o de to
rnar orden facto,y defpues fe cafo., y confu
tad matrimonio,aunquecon pecado,Soro,g 
y Cayetano y Nauarro,h y el padre déla Ve-. 
racruz,1 y otros muchos Dolores dize,que 

Caf¡tü¡oCXXlX.Delroto^ ujS 
fa puede pedir §1 debito, porque no es obliga- K C o n j.fc 

do a eaftidad,hafta que tenga el eftado de re d e » a t . c 7 l 

ligió,o de orden facro que prometió , como a r - 1 -
no es obligado á las otras cofas de ral eftado, 
hafta que le tenga, aunque Couartuuias,K y 1 S.Tho. 1* 
Mayor,y comunmente los Doctores, fegun 
fanto Tomas,' tienen que es obligado,cotno 
el q hizo voto de caftidaddo qual dize Cor- » Cord,Tbi 
doua m fer lo mas feguro, aunq la opinio de f uP-
Soto,y de Nauarro,quanto a efto parece mas 
verdadera,y lo es,y la figue fray Manuel Ro "F'M.Ro.' 
driguez,'1» diziendo, que la opinión de C o * ^ ' ^ p , c á " 
uarruuias,y délos que elfigue , es demaíia- u ' n ' 3 , 

do de rigurofa.Y aduiertafe,que aunque los 
religiofos aprouados por los Ordinarios, y o c "»«fu t . 

B feñalados por fus Prelados para efeto dedif 
penfarpara pedir eldebito conjugal. el que pPalo.¡n4. 
teniédo hecho voto de caftidadfe cafo,pue- «M-q-3t 
dan difpenfar en el , como arriba queda di
cho que no pueden difpenfar para pedirle qjylu.ver. 
con e! que eftando ya cafado, hizo voto de roatri.7.$. S. 
eaftidad,como queda dicho en el capitulo 5. 1 S-. & fpóf. 
de incefto en cl fin del cafo primero, y en el I*7-* -°» 
cafo 77.defte capituIo,veánfe, 

E l punto tercero es,q el que primero hizo Punto J . 
voto (imple de"eaftidad, y defpues fe defpo? 
íó por palabras de futuro,peed mortalmen- * Níuarr. la 
te,defpofandofe en per juizio de la otra par- •om.e.ai.n. 
te,y contra fu voluntad: y mucho mas; fi el 2J'& 73' * 
delpofono le hizo con juramento de cafar- pUn£to4. 

C fe,y afsi eftá defobligado de los defpoforios 

el vno y el otro in foro eonfcientiae: y conf- rj Lln d 
tandodel voto, también eftan libres deles 2 - , ° q ' j i 
delpoforios.y no le obligaran,ni forjaran a & 5 . 
ello ín foro contentiofo,y fia entrar en reli
gión puede guardar fu voto en el figlo ¿ co- »Cordo vbt 
mo es obligado,vt patet in iure, o y lo dize íup fúdio.j. 
Paludano, p Silueftro, q Nauarro,1 Soto, f y 
Cordoua,» y fray Manuel Rodríguez,» y ló t F . M Ko4. 
mifmo es del que hizo voto de fer clérigo de 1 , t 0 , c - , a 4 -
orden facro,y defpues fe dcfpofd de futuro, t < S e - & * ' »• 
como lo dize Soto. v * 

E l quarto punto es, que quando primero Punto j . 
fe defpofó de futuro , y defpues hizo voto T S o t " ¡ B + * 
fimple de eaftidad,o de'religion,o de fer ele * * 7 ¿ * * ' a u 

D rigo de orden facro , acerca defto ay cínco ¿ *' ' ** 
opiniones.La primera,que preüalece el vo- prtm¿ 
to,y fe deshazeel defpofoiio paífado,como n \ 9 . 
fe dixo en el tercer punto precedente: y cl 
voto íi es folo de caftidad,o de orden facro, u C o r d v b l 
fe puede guardar en el íiglo.fin entrar en re- fup-púfte.4» 
Kgion.y aun fin tomar orden facro,fi el vo
to fue folo de eaftidad. La razón defta opi- ****5E£¡ 

, niones,queel voto obliga mas que el jura- e^veSié»*? 
mentoty efta opinión no haze diftincion , fi qúi clet'u. 
el tal defpoforio fe hizo con juramento , o vel vou<n» 
fin el.Eftaopinión,como refiere Cordoua,1» t e s * 
es de Antonio de Butrio, * y Dircaorium, 
y Paludano 7 dize,que afsi lo tiene fantoTo y Palui. vW 
mas. far-

La 



ii37 Cap. CXXIX, DeVoíbi y, J 
v - . . Ljfeguncía opinión C J , que fi el defpofo. J 
i-Op*"1"' r ; c fc ^izo primero con juramento,el preua-

lece :y e! que defpues hizo el dicho voto de 
cafiid'ad,queda obligado a cafarfe a fu tiem
po,o entrar en religión, o tornar ordé faerp, 
como aniba fe dixo en el primero plinto . Y 
ja razón defta opinión es, que el juramentó 
obliga masque el voto: y porque de otra ma 

# jioflicn.in ñera fe haria perjuy 2ib a la otra parté,lo qual 

t . , u . us . no quisreDiós que le hagan voto con perjuy 
710 de tercero. Efta opinión tiene Indcécio, 

b P a n o r . i n jqoítienff,* y Panormitanb,b como lo refie-

c.».v'i«W* re Silueftib,cel qual tuub primero efta opi-
¿ E V!OAV hion:mas defpues tuuo la quintaopiníon, q • 

e x p,rí«. abaxo finalmente fe poma. 
¿.Ofinit, La tercera opinión es, que el fufodichoq ' 

defpues de los defpoforios hizo voto de ca- * 
c i . e . m a - ftidad,ora los aya jurado , ora no, efte tal ni 

u\.j i P e í ° mortalmentehaziendoel tal voto.ni es 
3 . & f p o n f a . obligado a cafarfe, ni, a entrar en religión, 

, r""-pia tomar orden facro, fmo quedándote en 
Tri.i.ut í p o e } ¡ i g ! 0 ) p U e d e , y deue guardar fu voto de ca-
a.,q.7. lt>dr.d,y con efto cumple. Y que en rilo no 

hizo perjuyzio,ni agramo ala parte: porque 
.ene! defpoforio fe enriende efia condición j 
que es,citando las colasen el mifmo eftado, 
y no tomando otra manera de viuir mas per
ista,guardando el voto decafiidad, íegun fe 

á M? e m^-dizee-o; Derecho. Efta opinión tietiéSoto, 
« t u r a n / ' Y fray.Manuel Rodríguez, e y los Doctores 

.deja primera opinión parecen concordar co > 
v - , . . . i tempero fegun a Cordoua, f como tambié V 

vil >ip. c n o c o n t r a Soto,le parece prouar folamen 1 

te efta opinion,quc mudando el eftado , en-
f Cordo ?bi r r a n ^ ° e n religión, o de fer de orden facro; 
fup. fe deshazen los tales defpoforios, como lo 

» dize Silucftro,g mas no quedándofe en elfi-

¿Sy'u- vbi ^ n o r ^ e n f a c r o •' P o r q u e de otra manera 
' ' 1 defta ¡creerá opinión fe f*guiriá,que por ha

zer otra cofa mas petfeta con qualquierao-
tro voto incompatible con el matrimonio, 
como es por el voto de eftar en oración y co 
templacionlo mas del d'a/e defobligaria del 
tal defpoforio,aunquefuefic jurado, y aun 
del matrimonio rato no cónfurhadb porla 

íited f ' I T l ^ r n ; 1 razoñ,lo quales falío.Finalmente di- £ 
'»•,• . Jefá 2 c , n o ^ e r verdadera la opinión de SótotSoto 

' c r a n i a t t l r o . ' a 3f' rma por verdaderj,lá qual figueLedef-
l!,ff.j.co!ü; 'má,'-1 aunque también dize fer vnay ô ra opi 

; niori proüable.y afsitii elige q'uarh malneris. 
4-OpiRífl. La quar:aopiribnes¿q¿ie el fufodicho que 

d.-fnuesde defpofado hizo voto de caftidad^• 
•ira el defpoforio fea jurado, ora rio, es obli
gado, no a cafarfe , cómo lo dize la fegunda 
ouiniori,peque no lo puede hazer fin peca. 
dí \ lmo a folenizar el voto entrando en reli
gión,o tomando orden facro¿ o a procurar q 
le fuelteri la obligieiÓn de ios deípoforíe-s,'o 
pcfitterw nido'la otra parte,' por no cafarfe co 

,coiuo te lo '.prometió: y áfsi libre dé los 

— " " 

^ defpoforios pafTados'puede guardar fu votó 
de caftidad en el figle,fin entrar en religión, 
i» tomar orden facro , aunque pecó mortal-
mente hazienJo el voto de caftidad en per
juyzio d e tercero,o contra el juramenro,íi le 
tenia hecho quandofs defpoíd primero:mas 
kr j V O t ° d e r e l i S i o n > ° de orden fa.ro , o-
bligado es a cumplirlo, no obftante el del'pÓ 

paíTado, y de otramanerano queda li- , K T ¿. 
bre.Efta opiniontiene Nauarro,! y dize te- - N a U a r É * 
ncrla Paludano, ^ fegun el Archidiácono,! y 1 1 U 

otros muchos,y parece concordar la prime- ' ~" 
r a oP«n«onfúfodicha¿áunqttcnuncifeexpIi. ^ „ , 
co tanto como efta. K Palud .v-

La quinta;yvltima opinión, y verdadetíf
 b'S';¿-> 

fin^es^ueclfafodiehofthizoelvotofim- ' F 

> pledecaílidad^oninteneionalomenosvir- • 
tual,de entrar en.rtligion, o de tomar orden A r c f l , d i a c -
facro,no pecó, y es hbre de los defpoforios, i T & S 
mas queda obügadÓa cumplircl voto entra fion. coniu-
do en religión,o tomado orden facro, cor»o g » t o r . 
virtualmente lo prometió , como lodixe eri 
nueftro libro llamadoEfpejo deCuras:m mas1 m Efpejo de 
fi no hizo el tal v o t o con !a dicha intención, Gnu 14. 
peco votando caftidad, como fe dixo en lá d e l f a c r a m . 
quartaopinión precédete,v afsi lo tiene Sil- f c I m 3" i a>' 

h • • i ' ver 

ueftro : f. mas no dize, fi efte que voto fin la fq.digo an
ta 1 intención,queda defobügado de losdef- t e s . 
poforios precedentes,ni a que queda obliga
do. pareceme,co¡no lo dize Cordoua , ° que nSylii.fptMi 

. queda obligado a hazer lo que fe dixo en lá í* <3-7. in fí 
Z quarta opinión,fegun Nauarro,y Paludano, n e * 

y otros muchos Doctores. 
Nota,que también dize Sílueftro , p que o C o r d . v b ¡ 

ja otra parte.íabido que efte hizo voto deea- flíF-q*T* 
ftidadíola,puede libremente defpofarfe cori 
otro:porque por el mifmohechb que el otro p Sylue. ma-
hizo, el tal voró parece apmsrfe del contra-
t ó y fe del defpoforio paitado : y afsi la otra ^ ¿ \ u ? ' 
parte queda libre , como eftá dicho. Y dize 
Silucftro,queenefto no ay duda, io qual di- — 

2e Cordoua,y fray Manuel Rodriguez.q fer ^ , , H o p c o a * 
afsiin foro confcientiae, mas infoio conten- d . & n . j . 
ciofo no guedaría libre la otra parte , hafta q 

. el dicho votante tome orden facrf» , o entre ^ S y i o e > ¿ ¿ 
) en rcligion,aunquenoaya hecho prpfefsió, ,^.8.^.12.$. 

como lo dize Sílueftro,1 y Nauarro, f o hafta 4.&(poníü. 
ouein.foro exterior cónfte del tal voto. T o - q 1 0 . & n . 
do lo dicho en efta quinta opinión , que cree B¿.*£*!J¿ 
Cerdonatfer mejor.es veraad(fegun tl)m- n ; é s q u ¡ c l c 

que los defpoforios paitados fean juradosrni r i c , e l 

esoblieadoel tal votante por razón de! jura u s n . 
mento^cafarfeprimerofinconfumarelma- « ^ d . v b i 
trímonio,y defpues guardar fu voto,aunque ^ ¿ ¿ 
algunos tengan lo contrario.como muy bien t r i . 7 . q . 5 . $ t 

lodize Siloeftro,v y S o t o » porque como di 5 > & i o r a m > 

¿cfari toTomas,y muchos Doftores.auncj 3 .q. 5 . ( 

e l voto fea de mayor obligación que el jura- a Sot . in 4 . 
mentó.quando el voto fe haze prineipalmen 
t e p a r a h o n t á d e D i o s . y el juramento para 
- r - " " ' bicrí 
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bien del proxirr¡o,como de fu naturaleza afsi i 
fe ordena !o vno y lo otrótmas quando entra i 
bos fehazen principalmente para honra de 
Dios, o entrambos principalmente para el 
bien del próximo,el juramento es de mayor 
fuerca y obligación que el voto, fegun la eo 

abanar, in mun opinión, y afsi fe puede bié concordar, 
?um.,c.i2.n. como Nauarro a lo dize bien y breuemenre, 

M . & inc,4. y mucho mejor y roas cumplidamente el do 
detu.iuran. ftj.fsimo fray Miguel de Medina Minoríta,b 

aunque el do&ifsimoSoto c tienelo contfa-
b fAsd. MI- rio, 
noricaenfu C A S O C X I X . 

'JKES P ; D o ! cofasXa primera, fi el religiofo de 
cominearía nueltra fagrada religión Mínima, que prorel 
l í .5 . c . s2 .& fa(dcmas de los tres votos effenciales) voto 
2 3 . de vida quadragefsimal, quecófifte en no eo g 

mer carne.ni cofa que tenga nacimiento de-
c Sot.de Ja- IIa,como es hueuos,leche,quefo,y manteca, 
í t i .&iu lf.8 reniendo(por eftar indifpuefto) licencia del 
Inrcfponfio dedico, y del Prelado para comer folarnen-
neadi.arg, t c h u c u o s . f 1 c o n efta licencia que tiene para 

comer folamente hueuos,puede fin otra tam 
bien comer carne? 

La fegunda,fi feraejante religiofo,con efta 
licencia que tiene para comer hueuos,eftan-
do indifpuefto en la enfermería, pudiendo 
ayunar con ellos los ayunos de la yglefia, ef
ta. obligado a ayunarlos? 

Anres de refponder fe ha de notar , que es 
cofa cierta,que el religiofo Mínimo , no eftá * 
obligado con mas eftrecho vinculo,o obliga 
cion a guardar fu voto de la vida quadrageíi-
ma!,que lo ella el presbítero fecuiar, o el me 
ro fecuiar con el precepto , o mandamiento 
de la yglefia,a guardarla Qturefma, no to» 
miendo en ella carne,hueuos,leche,quefo,o 
mantecatel presbítero fecuiar finlicecia del 
Medico,eftando indifpuefto, y e! mero fecu 
lar fin la bula de la cruzada, eftando bueno: 
ni efte precepto,o raandamiéto obliga mas a 
eftos,que al religiolo Mínimo fu voto, quie 
ro dezir,que el religiofo Mínimo, y el pref-
birerofecular,oel mero fecuiar, no auiendo 
en el religiofo Mínimo ucencia def Medico, 
y de fu Prelado.y en el presbitero fecuiar II- D 
cencía del Medico, y de fu confeííbr, y en el 
mero fecuiar bi»la,todos pecan mortalmente 
comiendohueuos,el frayleMinimo en todo 
t.Iempo,y el presbitero feeular,y el mero fe
cuiar en la Quarefroa.Que peque el présbite 
ro fecular,o el mero fecuiar, eftá tan claro, q 
nadie lo puede negar,por razón que quebran 
ta elmandamicnto déla yglefia. Que peque 
el religiofo Minimo,nadie tapoco duda, por 
razón que quebranta fu voto.Efto fupuefto 

Refp. A lo primero, el rdigiofo de nueí-
tra fagrada religión Mínima, a quien el Pre
lado da licencia por eftar indifpuefto,para q 
fe mueftre al Medico:y elMedico viendo fu 

i 

índifpoficion,le d a licencia para que fohmS-
te coma hueuos, n o p u e d e fin otra licencia 
comer carne.Efto fe p r u c u a con d o s razones 
a! p a r e c e r bañantes. L a primera t o m a d a d e l d R e g , C a 

tenor de la mifmaregla d q u e p rofe í Ía , l a qual ' '** 
profefla quanto tosa a ef te v o t o de l a vida 
quadragefimal, fegun l a s limitaciones y mo. 
deraciones pueftas en e l l a . Y la d i c h a regla di 
z e, limitando eíte voto, que quando a l g ú n 
frayle cftuuiere e n f e r m o , fe.nraydo a la e n 
fermería,y alli(fegun l a ordenación del M e 
dico) fea f o t o r r i d o dequalefquier manjares, 
( e n t i e n d e de los v e d a d o s , y vedados le fon , 

carne,hueuos,qucfo,y man teca ,} 'otra qual-
quiera c o f a q u e n a z c a de carne) para recupe
rar mas ayna l a f a l u d . D e adonde fe colige 1 

claramente,que f i e l Medico ordena enton
c e s , q u e n o c o r n a m a s que hueuos. y lo dize 
c ! a r a m e n r e , p o r q u e con e l l o s juzga entonces 
poderfefocQrrera fu indifpoticion,y recupe 
rar l a f a l u d , q u e n o puede comer carnery fi al 
gunos dizé que p u e d e , y a que come hueuos, 
y o n o fe en que fe fundan , Saina qu* iufiior 
fuerii fententu,al por donde,íino es quebran 
tando el v o t o que profcífa,como luego fe ve 
rá claramente.YG efta razón no bafta,ni qua« 
dra, aunque lo deue de hazer,pues tiene por 
fundamento lo dicho, y la eoftumbre de los 
padresviejos a,ntiguos,nueftros antepaiTados 
que nos criáronlos quales fiempre entendí* 

, ron lo que eftá dicho,de la fuerte que lo eftá. 
' L a fegunda razón que no tiene replica, es, q 

como dixe al principio,tanta obligación co
rre al presbitero fecuiar, no teniendo U c e n 
cia d e l Medico, o al mero fecuiar n o t e n i e n 
do bula ,de no c o m e r hueuos,leche, ni carne 
en Q u a r e f m a , p o r razón d e ! precepto,o man 
damiento de la yglefia, como corre al frayle 
Minimo de n o c o m e r n a d a d e f t o e n toda la 

vida dentro de cafa, y fuera de cafa eftando 
bueno,y no lo eftando, fin licencia delMedi 
co, y delPrelado,por razón de fu voto , y al 
contrario:y fi al presbitero fecular,oal mero 
fecular,mandaíTe el Medico en femejante tié 
po dé Quarefma , que por fu indifpofieion 
coma folamente hueuos,quien dirá (pienfo 
que nadiej que puede entonces comer carne, 
fino es quebrantando el mandamiéto, o pre 
cepto de layglefia,yafs¡ pecar mortalmente? 
Y fi efto es afsi,como lo es, que no p u e d e co 
merla efte presbitero feeu!ar,(in licencia del 
Medico, ni el mero fecuiar c o n bula, como 
podrá vn religiofo Minimo comerla,que no 
tiene licencia del Medico, fino folamente pa 
ra comer hueuosfYo no veo por donde, fino 
es quebrantando fu roto: y afsi pecar mor
talmente : y efta razón baila para conuencer 
alos que dizen,que la hora que puede comer 
hueuos,puede también comer carne. Mas,<$ 
Jo* que lo dizen,no tienen demafiada de au

toridad; 



tm Cap> C X X X , DeVfufrí4áo3yCXXXI. DeVínra. ir** 
toridad:y quando luuicrari alguna, fu razón £ 

n o vale nada,ni haze por ellos, antes es con-

t r a e j ¡ o s : p o r q u e lomifmo que corre eh ' eTrá 
]¡<riofo Mínimo , por razón del voto de vi Ja 
quadragefimal, corre en el presbitero fecu
iar no teniendo Ucencia del Medico , o en el 
mero fecuiar no teniendo bula deCtusüada, 
por razón del precepto , o mandamiento dé 
jaYgIefia,como queda dicho . Y quien dirá, 
que el dicho presbitero fecuiar, fin la dicha 
lieenciadel Medico,o e l mero fecuiar fin bu 
laño peque mortalmente : afsi comiendo en 
J a Quarefma hueuos,como carne: y que te
niendo el presbitero licencia del Medico, 
folo Dará comer hueuos, o e l mero fecuiar 
buladeCruzada, puedacomercarne fin mas 
licencia, o priuilegio ? yo creo que mirando o 
bien efto,nadie lo dirá. 

Délo diebo fe infiere refpuefta para'a fe
gunda cofa preguntada, y digo a ello, que fi 
puede ayunar, que eftá obligado aayunar-
los:y la razón es.porque ftal presbitero fecu 
lar,fin tener licencia del Medico , o a l mero 
fecuiar fin bula, eftá vedado comer hueuos 
en Q¿arefrna¿pórel precepto,o mandamiert 
to de laYglefia,comiendo hueuos con ücen 
cía del Medico el presbitero fecuiar, y el me 
ro fecular,teniendo bulaayürian : porque el 
religiofo Minimo,no ayunará tambié fi puc-

y de comiéndolos con Ja mifrnt lieenciadel 
Medico,pues fu voto de la vida quadrageíi-
ínaI,no le obliga menos que a los demás fie- C 
les, el precepto,o mandamiento de laY gle-
fia , y ayunan comiéndolos con licencia del 
Medico,cflando indifpueftos,fiendo facerdo 
tes,y íi fon meros fechares, teniendo bula, 
tomo queda dicho?D¡xe,que al religiofo M i 
simo nó le obliga menos fu Voto,Secantes 
kobliga mas¿puespara comer hueuos eftadó 
bueno,no le v a l e bula de Cruzada , como le 
Vale avn mero fecuiar, ni licerieiá del Medi-
«oeftando bueno jQu¿ditta funtin prtftnt't 
(dfUffúb tneliori Cenfur* ¿'di a funt. r 

Para efte capitulo mira el capitulo diez y 
íeis de juramentó. 

. E 
CapituIoCXXX.<De FfufruElo. 

PArá efte Capitulo veafe el cafo 4 . del capí 
tuto 87.que fue de dominio,ehla primera 

parte. 

CapituloCXXXL foeVfura. 

C A S O P R I M E R O . 
p R e g . Que cofa fea víura , y de que fuerte' 

fe comete? 

Refp¿ Que vfura es yn empreftido hecho 

principalmente por aleáncar algo mas de lo 
cmpreftado,o como la difine fanto Tomas,» aS-Tha.z.i 
^ , de mandar, o cfperar alguna cofaeftima- * 7 * 
U l c ? e c u n i a Por el empreftido. 

Nota por regla general,*» para faber quan- b Regla g¿. 
í , C O n , t r a c o « vfurario,o quando no: que ™ * L ' 

q"ndo el contrato va mezclado con alguna 
mezcla de empreftido5porel qual fe daa%Ó, 
es verdadera vfura.y de otra í W e n o . - p c £ . . 
"«quP'io que en el contrato fe lleua derois ' ' 
fe llena por razón de alguna pena que fe « 
fo,o por razón de auerfe tardado,*? por otra 
cofa jufta que fe faed en el contrato, no es v ! 
iura,pucs fe puede licuar licitamente. Final-
mentc,hablando propiamente, vfura,es pre
cio del vfo de alguna cofa preftada: dizefe 
precio , para denotar que aquello que fe to
ma por el vfo de a gima cofa preftada, fe há 
de dar por razón de algún paéto tácito, o ex-
prcílo precedente:porque adonde no ay pa- . 
So,no puede auer precio,y afsi no puede 
auer vibra propiamente dicha.De adonde fe 
ligue, que fi alguna cofa fe da vltra de'hvfiier 
te principal, en (efial dé beneüóleocia y gra
tificación, no fe comete vfura, pues áqui no 
ay el dicho pafto.Dizefe precio del vfo, a di 
fercacia del contrato de la compra , y venta, 
en el qual el precio que fe da,no fe da folame 
te por el vfo de la cofa,fino por lamifma co
fa. DizeCr de alguna cofa preftada, pórq por 
efta partícula fe excluyen el Contrato emphi 

' t«utico,y el de los arrendamientos, y alqui
leres,en los quales no fe preftan las cofas que 
fe dan:y es tan cíTencial efta partícula del có 
trato vfurario,que para conocer fi lo es,o no, 
fehadetener atención fi fe halla en alguna ¿Couar.lu 
razón de empreftido , por razón delqualfe j . variar.c.i 
da el precio,porque auiendole,cI dicho con ¡» p t l a a . 

trato ferá vferario, y de otra manera no, co
mo queda arriba dicho. De adonde fe infle- dF M.Roi 
rcquefiyodoyavno vendida vna capa por *.to.e 1 0 1 . 
dífz-dueados.efpetando del algo mas, conté concl.*o.i 
to vfura: porque el tal contrato virtualtiieri-
te,eslomifmoqfi prcftaíTe los dichos diez e Ñauar, de 
ducados ya pagados por otro precloque por * g > g J * 

i efto fe me da. Todo lo íufodieho fe colige V * 1 
de lo que largamente traen Couarruuias, . 
fray Manuel Rodríguez.^ Nauarro, e So,o, { ' « ¿ ' - ¿ J 
Medina, g y fray Luis López , b y todos los x > - — p a g \ 
Doñorésqueefcriucn fobrefanto lomas. 4 6 8 . & 4 6 ? . 

También nota,que dos maneras ay de vfu 
ras,vna exterior, y otra interior mental.La .¿¿eiíere' 
exteriores, quando alguno da preftada alga g U j r e f t p c r 

nacofa a otro en pado tácito , 0 expreílo de v f u r a i n 2e-
reeebir alguna cofa vltra de la fuerte pnnci- grife, Pag. 
mi o fe haga el paao con palabras, confería no. 

do's maneras,vna es patente , y otra paliada, h F L.top. 
LapTtentéesJaquefe haze con palabras^ ¡ M M 
fefiales c x p r e f l w . y mamficílas.La pahaaa es, % 



|a qiiefe.haze.cuyñas palabras fingidas y e n - fi 
' gaáofaíj-como quando vno dize aotro:Yo os 

doy ciento , mas bien echays de ver quanto 
osaprouechará efto,y queyo notengodeq 
pueda.viuir.La vfura mental es , quando vno 
dapreftado alguna cofa a alguno fin algún 
pa¿to tácito, o expreíTo de recebir algo vltra 
de la fuerte principal, mas efpera que de allí 
hade facar algún prouecho : afsiio enfeúan 

aSoc.vbi fu fa«to Tomas, y Soto. " Y es deaduertir,que 
Í** no qualquiera efperanc,a de ganancia,haze q 

la vfura fea mental,íino folamente aquellaq 
es.caufa principal del empreftito, de tal ma-r 
nera,que porrcfpeto della fe preftó:porque 
fi el que preda, efpera ganancia de tal mane? 
ra, que aunque no laefperara , no dexara de 
preñar por razón de alguna deuda quedeu*, g 
o de amiftad , no fe puede dciirquc comete 
vfura,como comunmente lo enfeiían los D o 

b Syla,yer. chores que eitan Silueftro,byNauarro,Calos 
vfar.i.q.i . quales figueF. Manuel Rodríguez: delqual 

también d!,zc5que demás de fer la vfura peca 
cNau. tac. ^ ° morcal,es hcregia afirmar que no lo es,vc 
¿tf¡eoeraue- l^&t#J??tei;#e y que es también prohibida 
rh i4.q,5.n. iure nai.urali.Sc diuino, como todos íosauto 
fl* res arriba citados lo confieíTan, y otros mu

chos . P.<r tanto los principes íeculares que 
á F MRod. permiten vfuras,peean filo hazen, por la ga-
\b¡fap.<.on nanciaqye delUs cfpcran: mas no,fi lo hazen 
el. & n.j. por cuitar ottos mayores peeados que enfus 

repúblicas fe bajrian,no Us auiendo,eomo lo * 
eClewentl. dize con otras cofas buenas fray Manuel Ro 
j . d e v f u r . driguez.' 

C A S O I t 
f F . M . R o d . p . Qutl fe llama vfurero rmnifiefto? 
vlúfop.ron R.Vfureromanifieítoíedize,elquefegií 
c .&a.3i . Derecho fe dize notorio,como el que fuexó 

uencído y condenado por vfurero : traelo el 
g Abbas ca. Abad,a v luán Andrés , & concuerda etiá Ro 

r b « d 0 e v : d r I s ° d e L o r c n ^ n s i - 1 

L . C A S O III . 
P. Vno firuc a vn feñor con todo et-cuyr 

h Andr inc ^ s c ^ ° ^ mundodo principal porque le firua 
f .de vfur.U* e s » P o r c a e r e n f u gracia y amiftad. Y lo fegúr 
J>r.«. do,porque fiendo fu amigo, a caufa de la amí 

ftad que le tiene,le de vn cargo que el por fu \ 
I Loren. en P c r f ° n a merece; fi efte quefirue comete en 
«IComp'ta. efto vfura? 

de los cafos R.Que no.Soto, Jj el qual dize : Siautem 

íordínar. de ¡nm officij.qutdfperdsjndignus es,alia eji nana 

water'cán'o5 ,ntílultilliS.ratt0>yesfentenciadeS.Tomas, 
jkit.vfu.c.iii -i 

C A S O T I I I . 
„ „ , . P . Vno que es digno de vn corregimiéto, r 

¡K Sor. delti - 1 t P . , J J n° 1 -
fti & ¡u H 6 v i e n " ° 1 u e e> c i u e ' e ' e n a " e " a r m i * c o 

q.i ar.a.pa. el,procuró con dones de amanfallc, porque 
»77.a. aísi atraydo can ellos fea fu amígo'.y tiendoJ 

lo, le de el corregimiento: fi cometió efte tal 
ISot . vbifu yfura? 
* t 9 i R*fp.Q,ucnol4«omcuo,SotQ.1, 

, Vno dsue a otro por razón de vn con
trato licito, que cntre-ellos fe hizo,doziéto$ 
ducados:y,fi parecen delante del juez, fe los 
ha de mandar pagar luego: fi podrlefte con
certarte con la parte, cue fe contente con tá 
to,y,qg,e por lo demás noíc ponga delante 
de la jufticia? 

R.Que es vfura clara,lo qual no fuera,fi el 
contrato por donde fe los deuia,fuera injuf. 
to, y el no podra redimir por otra viafuve- «sotvb'f 
xacion.Soto^y aun dize Armila,n.que pué p M , ' ú 

de defta manera redimir la vexaclon de vn a-
migo íüyo,quando la deuda nace de centra- n A r r a « 

toinjufto. na.2. '' "* 
C A S O V ! . 

P.Vno auiendo injuriado a otro , y d a ñ a - o p 

dolé ínjuílamente en fu fama,y honra, por4 j . p * ¡ n ¿ 0

c

p j 
1c perdone efta injuría,y fean amigos , le ha fc.c^í. q,j 
preftado cien ducados, facando loqueeftá 4 . ¿ t j . 1 

dicho en condicion:fiefte cometió vfura? 
R.Que no,y que lo pudo hazer hcitarnen p sot.U'j.<: 

te,aunqueporauerleaísidañadojlehuuiefle dc-uíK&ín; . 
de reftituyr algún dinero , con tal que ya no ar.}. pa, 
e f te condenado en ello por la juftieia, porq •»77.b. 
entonces feria vfuraty también lo feria, íi có 
obligación y pació ciuil, por preftaríe, le o- q Sylu. ve«3 
bhgaíTe a ello.Cócuerdan fray Luis Lopez,9 vfar.x.n.ix.1 

Soto,p Silueftro.l y Nauarro:,r y efto es buc 
no,aunque fray Pedro de Ledefma' fin diftin r Naaarr. in 

, ció níngnna dize, que no es licito que lo fea forrj.r.ati .c . 

f de la fuerte que efta dicho.Tambien lo tiene 1 7 ' a - i l 7 . 

Bañez * * Empero nota, fegun fray Manuel 
Rodríguez , 1 que quando el injuriado juila- í L e d e f m . f« 
mente pide fe le haga jufticia, con-o muchas { j u ?-"^**» 
vezes acontece de ordinario,iücito,y vfura- t '

C

( ;

o m '" 
rio es el dicho pació i lo qual dize que fe ha de vfur.pa! 
de tener,y rrve parece bi en, aunque Nauarro > J J . col .a. 
y Soto v tengan locon(rario:porquc aunque 
lapenidelainju ria no fe deue antes déla íen s g a ü. ¿ e fu 
tencia del juez, lo qual confefíamos a Ñaua- ftl. * íur. q. 
rro,empero no fe puede negar, que el inju- r S . d e v f o . a r 

riadó tiene acció para pedir efta pena, la qual t i c
 P a ' S » t 

es eftimable,y de valor.Verdad es,que fi el q 
prefta, pide efto por modo de buena criaba, t F . M . R o d . 

^ vrbanidad,y gracítud,dando a entender al in I f o c a *"** 
juriado,quc no le quiere obligar a ello,licito c o n c l - 3 "•+* 

ferá preftaríe con efta condición acompaña
da deftas circúftancias. Y efto es verdad,prin v Sot.vb¡ fa 
cipalmente en gente noble, que tiene por a- P r a* 
frenta perdonar injurias por dadiuas: yafíi 
perdonando en efte cafo,lo haze libremente, 
aunquecorao gentenoble gratificando el fer 
uicio que feíchaze, como lo aduierteNa-
«a"?- 1 * ¡ dereftfccÁ 

CASO vir, n.^sj, 
P. Sifera vfura preftar vno aotroalgun di 

nero,con efpcran^a,o concierto que de a los 
pobres,o a otra perfona nt ccfsitada alguna li 
lóoína, o q haga otra obra de mifeiicordiaí 

SLefp, 



U4f C^CXXXlDePTkM tiM 
^ e r . Refp.Quelo es. Silueflro, a y Soto* M o s ' ^ 3 

3V a' n ti quales dan para ello buenas razones. 
S H C A S O V I I I . 

,b¿ui P. Si ferá vfura por preftar algunos diñe-
M7«"a ros,pedir,yfacar por concierto vnaamiílad, 

p r ' P ' el vfo de la qual ha de fer malo.V.g.Vn man 
cebo deshonello por preftarfelos a vna mu-
ger,facó por condición, que como amigos, 
en todo lo que el quiíiete, bueno, o malo, le 

; obedecieffe? 

R . Q u e pregarlos folamente por procu
rar el amiftad defta muger, y faCarla en con
cierto,por entender que andando el tiempo, 
vencida de amor,confentiria en lo que la p i -
diefle.-quenoes vfurarmas feralo, quando lo 
facaíTe por concierto,como lo pregunta nue i -
fíro cafo.La razón es,porque efta obligación " 
de obedecerle,es apreciable,fi quiera fea bue 
no,o malo,enlo que le ha de obedecer.Defto 

eSot.vblfu ^ e acordó Soto, c y fray Luis L ó p e z . d 

pr.pag.477- C A S O I X . 
P.Si ferá vfura preftar vno a otro quaren-

«1F L.Lop. ta ducadoSjCon condición que los cobre a fu 

3lp.inftr. có coila de vno que fe los deue,el qual para co. 
ft.c56.pag. brarlos,ha de gallar alguna cofa.por fer la di 
4JJ- ta trabajofato preftarleveynte fanegas de tri 

go que tenia de alli treynta leguas* con con
dición , que defpues fe las torne pueftasen 
fu cafa a fq colla? 

, - r R.Que en vno y otro cafo es vfura paten-
_„. te,cómo lo dize Soto , e y rray Luis López.r 
f C A S O . X . ( 

L j P.SÍ es vfura preftar vno al Rey, o Prlnci-
tbiíup.q.j! pe,tantosmil ducados, con condición , que 

le de prluilegio de hijo dalgo, o que no le lie 
ue todos los tributos que le fuelen lleuar? 

R.Que lo es,y no lo ferájquando el Rey, 
©Principé tuuieflecon mal titulo elReyno, 
o tierra de adonde es feñor , porque enton
ces ferá redimir fu vexaclon, defendiendo lo 
que es fuyo,como lo dize Soto, fray Luis Lo 

vbifu , t 0 p' pez,gy fray Manuel Rodríguez.» 
C A S O X I . 

, v - P.SI ferávfura preftar vno a otro tantos du 
.M.Rod c a c j o s c o n condición, que delante del cante, . 

cl*4.num.í. obayle,oquehagafusnegocios,oquelepo 1 
•crf . í . ' ' ga bien con el Rey,o con algún feñor parti

cular? 
R.Que fijli no fueffen ellas cofas,o otras á 

ellas femejantesjtan pequeñas, o depoco va 
lor, que no fe acoftumbraffe a lleuar dineros 
por ellas. 

Nota,que fe tenga por regla general, que 
lleiiar por preftar dineros alguna cofa, o por 
preftar otras cofas j lleuar cofa que fe pueda 

vbifu apreciar por dineros,q fiépre es vfura,eomó 
F P * + 7 Í U lo dize Soto." 

C A S O X I I . « 
P-Si ferá vfura preftar vn mercader a otro 

Untos mil ducados, con condición, que 105 
• N.;;. ' ayo • - \ ' I 

; hit parte delíos,o todosj en mercadurías, hs 
quaies el le dafá po< juftóprecio, fupuefto q" > 
el que las tomó rvolashanienefteriíino dine
ros? \ • I ; .. . t . | | 

R.Que lo e s . La razón eftá clara, porque 
aquella obligación de que las compre del,nó 
teniendo necefsidad deeomprarlas,fe puede 
apreciar por dinero , y al mercader le viene 

"prouecho dello,porque vende fus mercadu
rías por junto:mas no lo ferá, quando el que 
toma preftado tuuieffe necefsidad de las mer K F.L.Loj»: 
cadurias.Cohcuerdan fray Luis López, K v *.p¿iüftr.«¿ 
Soto.l ' ÍCC.57. cj.i. 

C A S Ó X I I I . 
P.Si es vfura lo que fuelen hazer los mer- 1 S o t l v b i f u 

eaderes,y es,que teniendo clRey necefsidad P " ' 
de dineros para pagar a los foldados, ellos fe 
lo preftan,con condición , que los foldados 
los tomen dellos defta fuerte, tanto en dine
r o ^ tanto en mercadurías? 

R. Que es vfura maluada por muchas ra
zones,entre las quales es vna , que como los 
miferables foldados no ayan meneüer aque
llas mercadurías,fon conftreñidos á vender
las por muy vil precio, áuíéndoías ellos com 
prado ds lOs dichos mercaderes por precio - \. •• 
muy fubido.Deftó fe acordó Soto,«" y fray iufi.& io! 
Luis Lopezr" y afsi dize fray ManuelRódri q.i. ar.j.pa¡ 
guez,° üguiendo a Arígles,P que los nobles 478.a. 
que pagan los falarios, o otras deudas a fus 
criados,con paños preciofos tomados de ca- ó F X . L o p ; 

\ fa délos mercaderes por mas de ÍO qué ellos 2.p-in«r-<-ó 
valen,porque los compran al fiado , eflan o- j ^ ' ^ o 
bligadbs areftiruyrlOs todóáqueilo que eo- T c á, 3̂ .pag* 
ftaron mas los paños de ló que valiari , y que i i ^cóncUj . 
la mifma obligación tienen 10$ dichos mer
caderes, íi cooperan a fabiedas al pecado del fep j¿ R o ¿ 
engaño cometido por los feñores en efteca- .¡, t¿. c, 4 9.c<S 
fo,loqual,y todo lo dicho fe note. c l .&n . i . 

C A S Ó X I Í I L , 
P.Si los feñores cometen en efto vfura, y * A n g i £ S i f ¡ 

es, que preftaria fus renteros tantas fanegas pio.q.dev-
detrigo vconCondición,que tomen lastie- íat. rationé 
rras por mas crecida renta que fuelen? e™? c- j 1 ^ * 

R.Que fi, aunque valgan las tierras aque- 1 • 

) lio que piden,Ratio eft : porque fino es de a-
quellafuertc,noayquIenlode por ellas,la 
qual no cometerán ¿ fi ay quien las tome por 
aquel precio,o renta , y ellos las quieren dar S o ? < v b l f i j 

á fus renteros con aquella condición. Con,- # 

cuerda Soto,q Nauarro,r y fray Luis López,» 

el qual dize.que la cometerán, ii los feñores 
feofrecenaello;emperoqueno,hlohazen f u m X i i t , . c . 
ainftancia délos renteros: y delta opinión, , 7 . n . I I 0 . 
que deftafuerte eftá bien ¡imitada ¿ es el pa- ' 
dre fray luán de la Peña; f F . L . I.op.; 

C A S O X V . *.p.iuftr.co 
P.Én que cantidad fe hade boluer lo píe- l c *-í» . 

ftado, para q aya igualdaden ello, y fe g'uax-
de iufticia^no cometiendofe vfura. v. g. vnb 

empref-



empreño a otro diez fanegas de trigo, en ei i 
tiempoque valia poco ; fi en el tiempo que 
lo ha de auer vale nías la fanega, íi eft á obli
gado el que !o recibió a botuerlo como en
tonces vale,o como valia a! tiempo que fe lo 
preflaron,o por el contrario,fi quando fe lo 

>•' preftaron valia mas , y quando lo ha de bol-
uer vale menos. Lo mifmo que fe pregunta-
de trigo.fe pregunta preftandoíe vino , o a-
Zcyte,o miel,y otras cofas femcjantes? 

R. Desando opiniones a parte : O efte !o 
vendió,o lo preftd:íilo vendió,y porel pre
cio que entonces valia, quando vengi el tié-
po de la paga,el dinero le deue,yno el trigo, 
aunque entonces el trigo valga mas, o valga 
menos:o íi no fe lo vendió,lino que fe lo pre 
ír.ó,tanto ledeue quanto le preftd,en la mif- g 
ma efpecie , aunque entonces valga mas, o 

' menos. 
Kflfrf.i. Nota,que otra cofa feria, fi fe ñafie a pa

gar adelante a! precio que corriere al tiempo 
de la paga:porque fi entonces vaiiefie mas ca 

a Sum. cóf. r o q u e a ' prefente vale, feria vfura , como io 
]ib.x.de vfu determina Summa Confefforum,3 Medina,b 
r¡stit.7.q.t6 y SotO.C 

* Noto. 2, Nota,que no lo feria,fegun los mifmos au 
tores, quando el lo huuiefTe de guardar para 

b Med.C.de venderlo en aquel tiépo, en el qual fe creía 
reílitu. q.iS. qUe valdría mas:empero feríalo, fi no !o auia 
corol.x.fo. de guardar. 
, i 2 ' C A S O X V I . r 

P.Si ferá vfura efta:Vno preñó a otro diez ^ -

cSot.vblfa fanegas de trigo , con condición, quefe las 
PrrPa-t7?.a D u e j u a p 0 r Agofto,del trigo que cogiere,en 

la mífma cantidad,preftandofelas el por Na-
uidad? ' 

id Soto vbl R.Que fegun Soto,* es vfura,aunqúe por 
u F a * Agofto valga el trigo menos.Y la razón que 

da es:Qu}* pctitfrumentum melioris qualttatís, 
quam illt ttéidii.nequt refert, vttu nouum vilius 

É F . M . R O ¿ vendatur. Fray Manuel Rodríguez e dize fer 
i.to.ca.jn, efto afsí,fabiendo que valdrá mas entonces, 
concl.14. n, y por quitar al que recibe e! trigo preftado 
1 J * la libertad que tiene de pagar quando le pa

reciere:}' efta es buena razón,y la que haze al 
cafo.Tambié dize,que lo fobredicho es ver- T 
dad,faluo fi principalmente le preña, para q 
no fe corrompa, y fe entiende que valdrá en 
lacogida del trigo nueuo, tanto como en el 
tiempo del empreftiio. 

Neta. Nota,que no pecaría el que hízIefTe pafio 
que fe le dieíTe mas trigo nueuo , que la can
tidad del viejo que prefta, teniédofe por cier 
to que e! nueuo ha de valer mucho menos,o 
citando aparejado el que le prefta para lo vé-
der luego,quando el trigo vale muchorporq 
en efte cafo fulamente pretended ínteres de 
lucro ceíTante,o de! daño emergente, ni el q 
recibe el trigo pierde algo . N i obfta, que el 
que le prefta euita el daño que le podrifu.ee 

der,corrbmpienc!ofe el trigo,porque tambíé i 
podía cuitar efte daño vendiéndolo'luego, 
como lo dize Silueftro , f al qual figueNaua-
rro,g y fray Manuel Ro.driguez.h * "^H-is. 

C A S O X V I I . 
P.Vno preño a-otro veyote fanegas de SNau.c.i7; 

trigo, no feñalando tiempo en que fe huuief * " 4 , 

fen deboiuer: fi podrá licitamentedcxarlo 
de pedir en e! tiempo que vale poco , aguar- k^.M.Rod 
dando a pedirlo en tiempo que valga a tres UP* 
doblado? 

R.Queno ferá vfura,fino fucile q el fuef-
fe caufa que no fele díefle antes, como por 
no quererlo recebir, o porefeonderfe quan
do fe lo traían , o quando fe facafTe por con
dición , que paíTe tanto tiempo antes que fe . „ ,. . 
lo paguen.Soto,i y Silueftro.* iuftl.&inr, 

Nota,que ni aun entonces fera vfura, fiel q.i.ar.2. 
lo auia de guardar para aquel tiempo. 

C A S O X V I I I . _ KSyla.vftf 
P.Vno pidiendo preftados a otro cien du- 1 

cados:porq no fe los quifo dar de otra fuer
te,le dio diez por ellos:li llegaíTe alguno a ef 
te que los tomd preftados defta fuerte , a pe
dirle también cien ducados preftados, y que 
ledarálosdiezmas:fifelos podrádar ,porq . • h 

defta fuerte fe fatisfaga délos diezducados, 
que el otro le lleua,por auerfelos a el prefta
do primero? 

Refp.Que Nauarro,' figuiédo a Mayor,«« l Na iwr r . ín 
, lo condena, la quaí fentencia parece refutar fum.Latl.c» 
' Iofeph Angles, afsíabfolutamenterecebida: 

empero fray Luis López , n queriendo facar a 
luz la verdad defto,dize lo primero, que ib- m May.in ¿ 
fo'utamente no conuiene preftar dinero de- d.i5.q.?.ar. 
baxo de vfuras,recebido con condición,que 7 ' 
aquefte fegundo mutuatario pague las víu-
ras al vfurero, de! qual el primero mutuata* n F . L . Lop.~ 
rio lo recibió también debaxo delasmifmas '•p.'nftr.có-
vfuras,porque abfolutamente haze lo que el f c ' c , 7 * « q*4i 
vfurero hizo con el, el qualhecho fue conde 
nado, y en aquefte fentido es verdadera ta 
fentencia de Mayor.Lo fegundo dize,que el 
que empreña dinero debaxo de víuras rece-
bido , y que aun no eftaua por el confumido, 

I porque no tenia otro para preftar, a petición 
del que pide preftado, preftídole debaxo de 
condición, que aquefte que le pide preftado, 
pagúelas vfuras ai vfurero, no peca . Afsi lo 
dize Iofeph Angles,y efto parece que rambié 
quieredezirNauarro,aunque no tan ctaro.Y 
efto patct, porque eíle fojamente pretende 
falir el fin daño , quando a mego de otro que 
afsiíopide,y acepta, el pafla el dinero por el 
recebido preftado debaxo de vfuras en el tal, 
con la mifma carga de pagar al vfurero !as v-
furas: empero lo mas íeguro ferá no hazer-
lo,fi no ay otro daño emergente. Lo tercero 
dize,que fi efte que recibió debaxo de empre 
ftitolps cien ducados, ya los auia cófu mido: 

o en 



o en cafo que no ios ama eonlumido, tenia fe 
"' ti otro dinero que poder preftar fin defacomó 

darfe, entonces no podrá trabar el contrato 
con el que ie pide preftado,y prueuá bien é f 
to.Lo quarto dize con Nauarro, que fi algu
no tomó preftados cien ducados de vn víu-
rero,auiendo de boluer mas diez, y á oth> q 
fe los pide, fe los empreña por la ganácia dé 
otros diez, por razón de daño, pórqeláuia 
tomado aquellos cien ducados debaxo de V-
furas para reparar fu cafa,que feyua al fuelo, 
y lo dexó de hazer por preftar, y afsi le vie-
nedaño,que no haze mal, porque aqui folo 
fe conferua fin daño. Con lo dicho q es muy 

F L lop* bueno,concuerda fray Luis L ó p e z , a y defta 
»b¡'í»pra' * fuerte ^ e n a ^ e limitar lo que queda dicho en ft 

la primera parteen el cafo 40.capit.4ti.de cá ® 
biosyhablando de los maeftres de naues,yde 
los marineros. 

' C A S O X I X . 
jPreg. Vnó empreño a vna comunidad tan 

tos ducados¡,con condición, que mientras q 
le bueluen fus dineros, rio le echen los tribu 
tos y feruíéios quefuelenifi es vfura? 

Refp. Que lo es, finó fuefle qüfe eftos t r i 
butos y féruícios fueflen deíorderiádos,por 

bArm. ver* que entonces era redimir fu vejación , qué < 
y[ur.n.r.j es licito.Suma Armüa,^ yfray Luis López. c 

Finalmente nota para efta materia, que pá 
•f ,L. L o p . ra hazer pacto de pagar e! daño que fe figue 
vbifap.«-5S> delempreftito, es neceflario que fe figá del t 

porque de otra manera ferá vfura paliada^ v-
d C a l c t . c o m o lo aduierte Cayetano, jj? al qual figuc 
0,78. ar.t. f r a y MannclRodriguez. c Y fe requiere mas, 

que el que preña,no eñe por otra vía obliga-
«F M.Rod. do al dicho daño : y afsi el que preña al Rey 
1-to.c. n i . para fio pagar tributos deuidos, es vfurerOj 
«onel,7.n.8 c o r r l o e{ q u e p r efta a fu acreedor para no pa

gar lo que deue,pues los daños que euita por 
otra via efta obligado a padecerlos,y afsi re
cibe algo cftimablé, vltra déla fuerte prin
cipal. 

C A S O X X . 
P..Pedro eh fu teftamento dexdcatotzé 

mil ducados en heredades, vinculadas a Fran 
eifeo fu hermano,con condiíion,que el def- U 
pues de fus dias los dexalTe al hijo que el mas 
quifiefle , como patronazgo, ó mayorazgo 
vinculados,yque en ellos fueédiefle fiempre 
de ahí adelante el hijo mayor,como eri mayo 
razgo. El dicho Fráncifco trató con AÍonfo, 
vno de fus hijos, q fe obligafle a pagar feyf-
ciehtos ducados que el deuia, para defpues 
dé fus dias, y que el le nombrarla para fuee-
der en aquel mayorazg.o,y defpues del, fuhi 
jo mayor,yfus fuceflorés,comó efta dicho;y 
que fi no queríaóbligarfe, que el nombraría 
otro de fus hermanos que quifieííe hazerloí 

. el dicho Aloofo lo concedió, y hizo obliga
ción bailante parí ello: fi efti AIonfo obliga 

¿o apagar los felfcientos4ueaclos,y fi fu pa
dre flendó viúo le pudo con buena concien
cia obligar a ello fin cometer vfura? 

R.Que el padre no le pudo obligar, ni eí 
hijo lo eftá en conciencia, ni jufticia, a cum
plir la obligación. Rátio eft, porque ningu
no puede lleuar precio, ó cofa equiualente á 
el,por hazer !o que efiá obligado de juñicia 
legal,ociuilmente:y lo mifmb es en todos 
los nombramientos, o elecciones que fe han 
de hazer por vhtudde alguna ley,eñatuto,o 
teftamento de alguna perfoná, o perfonas, 
para qúalefquier oficios, y cofas, aunque fea 
tempórales,ofeeuIares,como fon regimien-
tos.procurádurias de Cortes, o diftribuydo-
res de cofas que fe han de hazer por via de 
elección,o nombramientofufodicho,y quíé 
lleuare algo por hazer qualquiefa deftos nó-
bramiehtos,áuiendofc de hazér gratis, peca
rá como vfurero , y ló que licuare ferá turpé 
lució obligado a reñituyrfe a quien felleuó* fMed.C.dé 
Medina,* Cordóua,gy Ñauarro. n reftiuq.ió. 

C A S O X X L fol .83.84. 
P. Si comete Vfura el que prefta al que le 

deue algp,porque le dé mas délo que prefta, g Ord .eneí 
por no poder cobrar de otra fuerte? qq.deRomá 

R.Que no comete vfura el que preña al q « « F 1 ? 6 -
ledeue algo,porque le dé roas de lo que pre-
fta,por no poder cobrar de o t ra manera, c o - h Nauarr.ln 
mono lleuc por preftar mas délo que fe le futn.c17.1w 
deuia.Dotrina es de Mayor, 1 y de Rodrigo 3 7 " 

1 de Lorcnc.ana.k 

C A S O X X I I . i Malar in 
Prg.SI ferá vfura eña; Vno preñó a vn mer ̂ .d.ig.q.zí. 

cader gran cantidad de dinero , con condi- n p r i 

ciónjquefecaíaíTe con fu hija? Raíio dubij ej t , jj x̂ <,rffn.éti 
porqué bien fe podía cafar el mercader con e l C a m p e a . - ' 

ella,fin qué el padíe la dotsfle.'quanto mejor que hizo dé 
lo puede hazer i porque !é empreñó aquella c a í ° s ° r i l ' 
cantidad de dinero? Mas, que cafarfe có ella, M j j g 
parece qué es pura amiftad, y qualquierahó- ñ o n k t i t a l , 
bre prudente deue de tomar por muger a la , ¡ e vfur.cáp» 
que ama honeftamentéty fácar elamiñad por 96. 
concierto, preñándole alguna cofa ¿ hó es 
vfura? 

I R . Q u é con todo ¿fio es vfurá: y la razón 
es.porque es obligar ál otro , que por razón 
de auerle preñado aquélla cantidad,fe cafaíTe 
con fu hija, la qual obligación tiene fu efti-
ma,y vale dineros: aunque es Verdad, que el 
fe podrá cafar eon ella fin dote, y éftopor 3-
miftad : el nó lo haze entonces de fu volun
t a d l o por lo qué le preftan.y áfsi és vfurá* f 

S T ' 1 CASO xxiií. iÉfg^ 
p. Si es licito lo qué hazen los Reyes , y 4 8j .a. 

Principes,y es,que toman en prendas del do 
te de fus mugeres, hafta tanto que fe lo den j 
Villas.y lugares? . 

B.*Q¿c efto es licito ¿lo qualnó es lo qué 
fe íueié 



Qap.CXXXh De Vfura: < % J I 
fefuclehazer mas comunmente tras efto",y ^ 
es, que los dineros que les dan en dote fus 
fuegros,fe los bueluen luego a la hora, toma 
do en prendas dellos las villas y lugares, co
m o fi fuera por el mifmo dote, y en nombre 
del lo pofteen , hafta tanto que fe le paguen: 
efto es clara vfura, y no ay ningu na razó por 
donde no lo fea . El remedio folo que puede 

_ auer para que no lo fea,es,que ellos compren 
eftas villas,olugaresafus í'uegros con el di
nero de los dotes, con condición , que ellos 
eften obligados a tornarfelas a vender cada y 
quando que fus fuegros las quieran tornara 
comprar , y afsi podran feguramente gozar 
de las rentas y-frutos de las villas y lugires,y 

k S o í ' v b , f a de otra manera no. Soto » 
p t 4 ; C A S O X X I I I T . g 

P.Si el que preña a o t r o algún dinero,pue 
de licitamente fin que fea vfura, facar efta co 
dicion,que fi para tal dia no fe lo boluiere,lc 
pague tanto mas? 

R.Que no ferá vfura,fino Iicito,fi fe pone 
por modo de pena, la qual puede licitamen
te en tonces lleuar, y aun pedirla por juftieia 
no fe la dando , la qual también mandará pa
gar la jufticia,auiendofe puefto en pena,fino 

Slgta.u fe boluieíTe el dinero al tiempo puefto.Nota, 
que lo mifmo puede facar por condición de 
fta fuerte,que fino fe lo pagare para tal dia,q 
fe lo dé por razón de lucro eeffante , o daño 
emergentery efto, quando el que prefta verda / -
deramente es mercader,y trae fu dinero puc *• 
fto en rrato,y aunque no lo fea, auiendo efto. 
Todo efto fe ha de entender, quando el que 
lo.prefta,no folo fe lo prefta rogado,finoq 
también fin ferio , fegun la opinión mas co-

b Sot.H.<s.de rnun,fegun dize fray Luis López : aunque h 
iuíli.& íu.q. contraria que tiene Soto,1* dize,que lo ha de 
i.art.3.pag. fer,es bien fegura. Concuerdan Armila, c F. 
483» Manuel Rodríguez,d fray Luis López , c S o 

to, f y Silueftro. S Mas deuefe notar lo pri-
?fur?o*w.r" m e r o » c l u e e j r t a pena en efte, y enotroscon-

tratos femejátes,tiene mala fama,y es notada 
de vfura en el fuero exterior.Primeramente, * 

.M.Rod quando el acreedor es acoftumbrado a dar 
concLft nti v , ~ u r 3 S • L o fegündo, quando la pena excede I 
& i.to.c.no a l interés que padece el aereedor,no fe le re-, 
cóel.&n.i2 ftituyendo la cofa al tiempo feñalado. L o 

tercero, quando por cada año, o mes, que fe 
«F.T-.Lop. tardare en !apaga,fedize en el contratoque 
lib.idnfttu. incurre en ella. Empero hablando en el fue-

1 pego.ca.30» r o de la cünclencia,ferá ilícita efta pena con-

F g . l 8 . * 3 9 . u e n c i o n a l 

que afsi fe llama en el contrato al 
fiado, quando el acreedor mas quiere que el 

fSot.vblfa deudorpagne Iapena, que no que acuda con 
P r a ' la paga a fu tiempo.Será también ilícita, quá 

- „<- , .. do elacreedorauelapone, cree queel deu-
yfur.i.<j.i8. d o r «neurnra en ella,por no poder pagar. Y, 

también quando fe pone en fraude de la ley, 
conuiene a íaber ?par| recebij: afsi algo^vhra 

de la fuerte deulda s corno lo dize fray'Ma'-^j, M 

nuel Rodríguez, h el qual dize, que es licita V Hí u ñ'&° d 

la dichapeñaeonuenclonal,aunque no fe te- - . to .e.8 4 . c ¿ 
ma alguna perdida del lucro ccfiante,o daño «¡l«i. n . 2 . 
emergente arriba dicho, fino folamente para 
efetoquelos deudores acudan con lapaga á , N a u a c » 3 ^ 
fu tiempo,conforme el contrato, y fe euiten n a ' 6 8 * 
pleytos,como dize Nauarro,5 y Conrado,K K C o r , 
y es opinión de Silueftro,1 contra otros que C O o t r a . q. 3° 
tienen lo contrario. concl.3. 

Ynotefe ¿que quando efta penaconuen- Ñor*. 2* 
clona!,fe pone por razón del lucro eeffante, 
o del daño emergente, fe deue en eociencia, lsylu e.ver: 
aunque el deudor no pague por mas no po- pcena.q.ji^ 
der,porqueeneftecafoeftapena,masesre- § .1 . 
compenfa,que pena,como lo dizeMedina.™ 
Empero quando efta pena fe pone,no por re- m M«l-pag« 
compenfa del daño emergente, o del lucro ! * 4 ' 
ceíTante, fino folamente por pena, para que 
afsi por temor dclla, el deudoracuda con la 
paga.no fe deue en conciencia,fi de'xa deácu 
dircon ella por mas no poder, como fe dirá 
adelante en el cafo ventifieteiafsilo tiene Sil „ syíalre? 
ueftro:n y afsi fe ha de entender Angles , 0 q vfnrj.q.284 
parece que en efte punto había muy abfolu-
tamente. 

Y también nota, que la pena condicional Nflr4.¿. • 
que los contrayentes ponen en fus contra- o Angles id 
tos, fife pufo por razón del lucro ceíTante, o Flor.+.devS 
daño emergente, fe deue en conciencia ante t" c* 
fententiam iudicls.Empero lo que fe pone fo 

' lamente para caftigar la negligencia del deu
dor en pagar, no fe deue fino defpues de la 
fentencia del juezty defta manera fe concuer p Ñaua, ybl 
dan las dos opiniones contrarías , que fobre fUp. 
efte punto alega Nauarro, P y fray Luis L ó 
pez, 1 como lo dize con otras cofas buenas „¡?L.Loo^ 
fray Manuel Rodríguez. 1 • vb:Vup.c!fr 

C A S O X X V . fol .102.coL 
P.Si efta ferá vfurarVno venido el tiempo *• 

en que le auiandepagar lo que auiaprefta-
do,no quiere prolongar el tiempo déla paga, r F.M.Rod, 
ni í'oltar el juramento que fe léhízo, que pa- v ' ü í '""P-con 
ra aquel tiempo íeñalado le pagarían,fi no le c l , & n " 3 ' 
dan algún dinero mas de lo preftado , o otra 

) cofa que lo valga,lo qual el no pide clárame- fSum. Cóf. 
te, mas muy bien fe entiende fer efte fuin- Hu.í.devía 
tentó? ristir. 7.q. 

R. Summa ConfeíTorum fdize.que es vfu 
ra.San Antonino,* Armila,* y Silueftro, v h a , ^ -\ 
blan con diftincion,diziendo,que fi efte quie p

S

t":t°'¿.l'. 
re aquello mas que pretende, folamente por i u r a eximí-
alargar el plac,o,que lo cs:ma¡, que fi lo preté t uoc / . í - i * 
de porfu nilidad, porque no le pagado a el, 
le conuienetomat a vfura, o vender alguna t A i m . ver. 
cofa fuyapor menos de lo que vale, que.no vCui*n-}-
io es: pues el puede en tal cafo pedir el daño 
quele viene de- no darlefu hazlenda parare- v Sylu.vfor* 
mediarfe,yconfu daño no eftá obligado* i. j . w -
íeruira nadie con fu hazienda^ antes eftar»* 

obligado 



obligado a todo el daño que le viniere , por ^ 
auer tomado a vfuras,o por auer vendido al
guna cofa por menos de lo que valia para re. 

.¿¿JÍAáe mediufe.ConcuerdaSoto^y fray Luis Lo-
ioft-fí^'l* pez. b 'Y en eónclúfion es común fentencia' 
j.ar:3*-P3S" de todVslos Doftores,y deftámifma fuerte 
4^?»^ fe ha de entender aSumma ConfeíTórum. c " 

C A S O X X V I . > 
P.Si puede licitamente pedir el que pref-

S'l'^fc'iíkt t o a l 8 " d i n e r o i ¡ ° o,1"2 dexa d« ganar có ello: 
&'en" " Ratiodnbijeft, porque pedir el daño que deilo 

Suw-Cóf. fe % u e > y a q u e da dicho e n el cafo pallado 
vbifnpr. fer licito? 

R. Que lo puede pedir lícitamente fiendó 
rnerc,ader,y teniendo ya dedicado aquel di-

- ñero para grangear c o n ello e n mercadería 
- cierta,y que quiere ya ponerlo por obra:ylo Jj 

mifmo podra hazer qitalquiera , aunqno fea 
mercader,quando fin falta tenia ya donde po 
der emplear fu dinero en tratoslicitos,enlos 
quales auiade ganar. 

Kat4. t» Nota,y ten en ella materia eftaeoníidera-
¿i Antón, clon, y e s , que es verdad que puede pedir lo 
tbiüip. que dexd de ganar, m a s q no ha de pedir to-
e C a ' e 2 2 ^ ° ^° 9 U C e f p e r a u a d e ganar, c o m o fi ya eftu-
78 ¿r'á*"^ u ' e r a fietto que lo atiia de ganar, ni tan por 

' enterocomo fi valatuüieraen labolfa:pues! 

fArm.ver. ni aun el otro efta obligado a darfelo ta por 
tuir, o . i j . entero,fino folamente puede ped<r lo que ef 

tando en duda fe entiéde que podía ganar, y 
|Medl.<le ré aun entóces Deduítis l<íboribus,é> expenfis,eñó é 
b»spfrvfü es, facados los trabajos y gaflos que auia de -
ácquffi.pa¿. pdner,y ruzer,grágeandolo,yq quinera nías 

• , granjear con fu dinero empleando o,q gra-
5 * gear preftado!o í y que eíle lucro ceffante no 

le reciba antes que confie verifimiim£;e que 
bSunii. C<5f. j e a | ) ; a ¿ e t e n e r „ que no le reciba a! princi-' 

íit,7.a.3o. P'°>y ? ' ! e n 0 tenga otro dinero holgando al 
fuelodel arca.Auierido eftas"coridiciones,'li-

j - s l . . , eitoeslopregútídóenel'eafo.C-onlodfclvi' 
pra

y.'tt"V coricuerdS expreíTamcnref*riAfltónino,d C i 
yetano.e Armih» f rvledina,gSúma Confeflo 

* ¡ : , . . run»,-» Silueftro,1 él-dodifslmo padre MaeíV 
íc^ttíl'q" , r o Orél!ana,K frayLois López,»Naoatró,"* 
78.. " * yF.M.Rodriguez. nE!laescomunopiniors. _ 
Xota,z. Nota,que la condición arriba pueda, eon- *-

t.Lop. ui'cne afaber, que efte hiero ceffante río le pi-
vfelTup q,t„ de al principio quádó fe haze el empreftitó, 
*n,T/t'j , t* % u i c n d o a Corado,tiene por muy importa 
s 1 * 1 „C" t e y neceflario Aragón 0 contra Medina C ó -
n F-M.Rod pluterlféiP foqual prueua.porqueaquelq re--
^fí.sa.m. cibe la pecunia cópafto de pagar e! intereffe; 
«oncU. n o > de) lucro cVflanteja recibe, téniédo de-Ha ne 
n"^ g01'6 , cefsídadty afsi fi recibe preftados quinze4 y k 
s, ' luego dacinco.no la remedia,pues pierde f u 
0 *'*$ÍÍ . Í¿ dinero y fus prouechos, la qual razón a fray 

' p ^ r 1 * ManuelRodriguíZlno !eparece dé tStaeti 
pi 0 '

e , h ' I

C

r

0 m cacta,porquedíze,que có los diez q le que-
q F M.^oi puede fer que la remediara,para cuyo re~ 
.̂ biíup, medio no es mucho perder luego algún diñe; 

Segunda parte, 

; r o 3 y fu intereffe y prÓueeho, por lo qual l i 
opinión de Medina, le parece,q!ie conforme 
fü opinión es muy prouab!e:y afsi tiene, que 
ella condición no es tan-importante y neeef 
fai-ia.corrio la haze Aragón , y fray Luis Lo 
pez,» figuiendoaConradotempero dize,que r F - L - tópi 
esverdad que con ella fe euitan muchas mo- v b l i u P í a « 
natras,yafsiesbie n acon!ejar!a:tmpcro por 
la razón que el dize,y por otras que pone 
fray Luis López,me parece que es tan nécef-
faria como h pinta Aragón , y quedadicho. 
Eften empero aduertidos los cBftffores,m¡ e 

los que preftan,o venden al fiado hafta tal ter 
mino,pOniendo el dicho p a ñ o , pocas vezes 
acontece hazéreüo,concurriendo las dichas 
condiciones , por lo cual deuen perfuadir, 

i c | u e n 0 í e n a g a » y defpues de hecho miren'.e 
de pies a cabeca , para que precipitadamente 
no le condenen.o juftifiquen . Y por efta ra
zón me parece que los fumosPontificei; dif- t r . . . . 
iuaden eltos contratos en fus Cañones: > r̂ n" c náuieahíl 
to,que dize Caftro,que bañan liuianas conje devíuits. 
turas, para que eftos contratos fean notados 
de vfura,alómenos paliada. 

C A S O X X V I I . 
P.En otra^arte feha dicho , como fue en 

él cato 24.no fér vftsr* el poner tama p;na, fi • 
para el tienipo feñaiado no fe boluiere e\ ¿U 
neiopreftadojfiló ferá, quando fe cree cier
to, que el que lo tomd preftado,nolq podrá 

^ boluer para el tiempo pücftü? 
I R.Que lo es,y lo mifmo ferá, fi fel!eua,a' 

quien llegado elticmpó de la pagaeftauaim- -
posibilitado de poder pagar fin eulpafu'ya: 
porque adonde no ay culpa, regularmente'* S y ' " ' ^ j " * 

a de auer pena, como lo dize Nauarro, $ 4 f ¡ „ e i n 

Silueftro j s y fray Manuel Rodríguez: f y lo* 
mifmo ferá , quartdó fi llegado el tiempo de -
la paga, éi que 16 tomd preftado paga alguna | r ^ c a - ) " 0 " 
partedeíoque le preftarOtt,y le i leuarcüla c o n c ( 1 I i n ; 

pena por entero ¿ f egun íráyMar iue ! Rpdn" •* 13. 
guez, vy Nauarro : u alómenos quando la o-
bligacion es'diuifib!evy fe püedepartir.pero v p M R o i j 
n o , li el que preftó hizo ponerla pena para , t o . c S 4 c á 

que le pagaffe elqtie tornaua preftado"póT'cl.« nu.i. íc 
) miedo detncutrirla : mayor mente, querien- ' ^ ^ " " J * 

domasquele pagafre-,qt>einCu!'ricff-- ensila: " " c ' 1 1 * 1 

empero fi el pacro fe hizo por compíníar el 
interés ceffante, o el daño emergente,' fi de-
xa de pagar el deudor fin culpa fuya ,-hó fe- " ^ ^ " ^ 

• ra pecado pedirle la dicha p?na, porque el 
pacFo valió en conciencia conforme 3 la in • 
tención derquelehizo , fifue por loTtífodi- s G i ¡ e { J 

<iho. Afsi lo nene García, x al qtiál f i g u e . ¿ e C 0 ! , ¿ r a £ { ; 

fray Manuel Rodriguez : / y ed conciencia, pag.364. 
no confiando que intención tuno exponer 
el dieho-pacto,alque iehizo,y pufo, fe deucv^-M R o L 
recurrir. - r 

Y nota, que qiíando el deudor por mas no ^ , , 
poder, o fin culpa fuya, no paga en el tíem- * "* 

©o peí 
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po feñalado,no puede el acreedor pedirle el 
ínteres doblado.eonuiene a faber.el interés 
de la pena puefta, y el Interes del lucro cef-
fante,y del darlo emergente*pbrque no auié 
do culpa,nada deñófedeue. Verdad es.que 
quando el deudor fe tardó por culpa luya, 
puede el acreedor , fegun rigor de derecho, 
pretendereldichointerés doblado:mas ha
blando fegun la equidad,y en con ciencia,co 
fa es muy Conforme a razón , que'pagádo el 
acreedor fu parte principal con los intereffes 
del lucro ceffante,y del daño emergente,no 
pida la dicha pena,porque no fe puede negar 
que pufo el acreedor la pena por no le venir 
daño alguno , por loqual no le viniendo, no 
la deue pedir, aunque el deudor aya tenido ^ 
tardanca, pues efte daño déla tardanza lees 
fuficientemére pagado: lo qual fe deue guar 
dar, principalmente por fer eñe pa¿to de la 
penaeonuencional muy fofpechofo . De ¡o 
di*ho fe figue, que los nobles que gañan fus 
rentas profanamente>por lo qual no pagana 
Jos mercaderes lo quedeuen , eñan obliga
dos a pagarles el lucro eeffante , y el daño q 
defto fe leí figuio, pues la tardanza en la pa
ga procede de fu culpa, lo quaMes deuen de 
aduertir los confeflbrcs:y no queriendo ha-

fe V M Rod * e r c ^ ° > n o deuen fer abfueltos,como lo re-
?.tó.c.42.có íbelue fray Manuel Rodríguez , a con otras 
rí'.ij. n. 14. cofas buenas para eñe propoíito. 
Hotd.z. Finalmente nota.que efta penaconuéclo» 

ñal,qucafsí fe llama,puefta con confentimic ( 
b Ñau. c.* 1 t 0 ^ c ' a s P a r t e s >no obliga en conciencia ante 
Í1.67.& 68. fentcntiam iudicis:aísi lo tiene Nauarro, b y 

ligúele fray Manuel Rodríguez: c lo qual fe 
•» .. *> i pr.ueua,porque es contraía inclinación nata 

vblfup.con- r a l h a z e r 3 vno executor de fu penaiy ello fe 
cl.18. n. 14. ha de limitar , íaluo fi la pena que fe deue es 

en fatisfaclon del interés , porque efta antes 
<de la fentencia del juez fe ha de pagar , pues 
hablando propiamente,00 es pena, lino pa
ga del interés. 

C A S O X X V I I I . 
P. Si todo lo que fe adquiriere, ocóprare 

con el dinero ganado a vfuras, fe ha también 
de reftituyr como el mifmo dinero? 1 

I.Cíf/s/ít». Refp. Por tres conclufiones. La primera, 
que qualquiera cofa deprecio que fe reciba 
por razón de empreftito, fiempre fe ha de re 
ftituyr. 

S.Cffíí«^». Lafegüda,quequado láeófaaulda por vfu 
ra,es de tal condicion,que con el mifmo vfo 
ddla fe confume, v.g.como losdtneros, tri
go,vino,azeyte,& fie de fimilibus, que ento 
ees el vfurero no eftá obligado a reftituyr 
mas que la mifma coCi^Stn numero, fino otra 
cofa quetanto valga eo fu lugar, con los da
ños que fe le figuieronal que fe lo dio a vfu
ra, y Ío que dexcVde ganar por aüerfelo dado 
de aquella fucrte,ra»s no eftá obligado i refti 

tuyr los frutos que el pof fu induftria gran-
ged con ella: afsi como el-que tiene en fu po 
der depolitados mil ducados ,1o q por fu in 

. duítriagrágeare con ellos mictras q! Os tiene 
en fu poder.no eftá obligado areftituyrlo. 

La tercera eonclufion es, quando la cofa *' Hiuitt-
atilda por vfura es fructífera, y. g» como vna 
Cafa,oviña,ocauallo,juntamentecon!os fru <j Med.de r«. 
tos que ha dado fe ha de reftituyr.Medina,<l \ n V% 
ySoto, ecdyaes tabicn efta regla general,a- . . s , p « . 1 4 J t o 

cerca defta tDAteñ^QjtidquidpMrhteeumévfu coi. 3. & 4 ; 
rarÍ4,non 'ventt rejlituendum , la qual es buena, 
y encomienden: a la memoria. 

C A S O X X I X . ? eSot.li.í.d 
P.Si el vfurero adquiere dominio fobre lo ¿ j ' * 

. que gana a vfuras,y fe le da por aquel fin? i.arr,4.pagj 
R. Q u e algunos h a querido dczir, que 13, 48«.b 

como es Nauarro,f y otros que cita: empero 
que no lo adquiera,es lo mas verdadero.y lo f Namrr. m 
que fe ha de tener. Tiehelo afsi Soto,g Me l í íons.Lati.c. 
na, h fanto Tomas, y fray Luis López.¡ 17.0,261» 

C A S O X X X . 
P.Si el que toma a vfura, dixeffe, que lo q gSot.vb.fa 

le lleuan por razón del empreftito , es fu vo- prapa.487.a 
luntad darlo , y juntamente dar el dominio 
dello,yefto porque lo demanda afsi el vfure h Medítete. 
ro,fi en tal cafóle adquirirá, pUes por el cafo 1bt.p3g.14i 
paffado fe fabe que no le adquiere? 

R . Que no le adquiere con todo eflb,fino 1 F< %• kop. 
eonfta claramente que lo da por razón de ami j£p4n(tr.co»; 

^ fiad,aunque lo diga y jure,fiempre fe enríen c ' c ' 7 ' * 
w de no darlo,por prohibirlo el Derecho.Con 

cuerda Soto. k KSouvbífn 
C A S O X X X I . I J W - 4 M ¡ 

P.SI todas las cofas que poffee el vfurero, 
fe han de reñi:uyr,y íi eñan todas ellas fuje-
tasareftituciot>? 

R.Que fegun fanto.Tomas, no folamente 
el dinero que tiene ganado a vfuras , mas to
do lo que poífee, eftá obligado y fujeto a re-
ftitucion,juntamente con ello. 

Nota pues, que de tres maneras puede fef $tté.u 
los bienes del vfurero. La primera, auidos 
por vfuras,y »ftan en propia efpecie.La rega
da,comprados con los dineros ganados a vfu 

D ras. La tercera, los puede tener licitamente, 
como por auerlos heredado »o auid® por al
gún trato licito. 

Nota también, que la obligación que pue- í r < f > 2 ^ 
de tener,es en dos maneras. La primera fe Ha 

• ma perfonal, la qual deeiende de la perfona 
en las poíTefsiónes. La fegunda fe llama real, 
la quai obliga a la perforta.por raabnde Jaco 
faquepoflee. 

Efto fabido ilota , que común fentencia NffM»/. 
es de todos los Doftores, que los bienes 
déla primera rnanera arriba dicha, que no 
fe confumen con el vfo dellos, que fiempre 
eftan fujetos a reftituyrfc, y contigo lleuan 
la primera obligación ¿ que eslaperfonaljde 
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tal fuerteiqüe fiquiera fe.m vendidos,dádos, ¿ \ 
o hcredadas,c! que los poíTeyere.efta obliga 
do a relliruyrlos a fu verdadero feñor y due 
ño. Ojiado fean de los que fe cófumen eó el 
vfo, y los ayaconfumidoel mifmo vfurero, 
no ta el cafo 28.en la fegunda conclufion.que 
alü fe dixo lo que fe ha de hazer-. Mas,que fx 
los bienes fon de la feguda, o tercera mane-
ra,qoe-enronecs no eftí obligados Reali refli 
tationi,eño es>q la perfona que los tiene,o co 

fundo , no Sendo el mifmo vfurero , no eíla 
obligado a reílituyrlos ,como loeftá quien 
tiene los de la primera,fino eflan también e-
Ilos obligados Perfonali obligttt'toni, por eftar 
todo el dinero q el vfurero ha adquirido por 
vfuras a reftitucion fujeto: y porconfiguiVn-
te.todo lo q poííee,por no tener otra cofa có g 
que poder reftituyr todo lo que ha ganado,fi 

a sot.vW fa no con "ello.Soto,* y fray.Luis Lopez,° con-
prapa.48í'' cuerdan con lo dicho,y es lo común.Para de 
a " claracion defto poftr«ro mira el cafo que fe 

figue.adonde fe dize, quando no eftan oblí-
Lop. gados los bienes de la fegunda,o tercera roa-

ftPcSo.r* ° , , e r a ObltgttiomferfonAh,aunque elvfurero 
"'' * rio tuuiefTe otra cofa con que reftituyr lo ga

nado, fino es con ellos. 
' C A S O X X X I I . 

P.Vnos compraron a vn vfurero en el tíé-
poq tenia bienes para poder reftituyr vnas 
c>fas,las quales elauia auido por trato licito.' 
o las auia heredado,o comprado con el diñe * 
TO que auia ganado a vfurardcfpues vino a ef 
tar tan pobre,que no pudo reftituyr las vfu
ras queauia cometido i Si cftos que le eópra-
ron las cafas en tiempo que tenia con q po
der rcftituyr,fi en efte que no tiene con que, 
eftaran obligados a reftituyrle las cafas, para 
que pueda pagar las vfuras que deue? 

R.Que eftan libres de reftituyrfelas,porq 
los bienes que le compraron, que eran las ca 
fas,eran verdaderamente fuyos, pues no era 
dclá primera manera de bienes de las tres del 
cafo paflado, ni las recibieron del por cótra-

i togratuyto, fas quales fi por el las recibiera, 
auiap de reftituyr,para que pudiera el pagar 
lo que deue. t \ 

Nota, q fi efte vfurero defpues, de muerto 
dexare algunos bienes,fiquiera feáauidospor 
vfuras,o por tratos liciros,que fus herederos 
eftá obligados a reftituyr las paternas vfuras, 
aunq todo lo que gand a vfuras ya lo hucicf-
fepcrdido.y ello no Ratiene obltgationis rea' 

cSot.ll.«,de lis, ello es, no por razón de los bienes q han 
*»«.& iu.q. heredado, fino Ratione perfonalis obligationis, 
^art.4.p.g. j a j e c ¡ e n j e je | a perfona enlas poíTefsio 

nes,como fe dixoen el cafo paffado:y afsi ef 
d Med.c.de t a n e l ! o s obligados,fucediédo en ellas , fi las 
^l» per vfu. quieren,a reftituyr por quié fe las dexd,pucs 
acquifi.pag. ellos fuceden en lugar del difunto en ellas. 
J4a.cpl.j, có £ uerdá Soro, c y Medina:d y.tábic en mu, 

Segunda parte, 

f 

chas partesSummaCofílTovu,yF.LíI.opez. e eF t.Lop. 
C A S O X X X I I I . J.p.i-iftr.có-

P. Silos contratos que haze el vfurero , o f c , c - 8 ° * 
los que fe hazen con el,fon validos,o no. La 
eaufa de dudar es, porque fe dixo en el cafo 
29. que el vfurero no adquiere dominio fo-
bre lo que gana a vfuras:aunqNajjarro,f con j Nauarr.lo 
todos los Ca->oniftas,fueradeSilucftro,áiga fum.Latic. 
que lo adquiere,el qual no adquiere verdade ¡7.11.26$. 
ramente:y noadquiriendole, (iguefe , q por 
ningún contrato podrá enagenar los bienes 
que tiene afsi ganados? 

R.Segun muchos Doctores, q fi lo gana
do por el vfurero,fon cofas qcon el vfo no fe 
confumen,que jamas por ningu contrato que 
el vfurero haga, ni fe haga con el, fe pueden 
tnigznzr yEf¡¡etnamc¡;alien«üo irritai princi
palmente fi lo que poflee el vfurero, y fobre 
lo que fe quiere hazer el cóirato.íon bienes, 
fegun la primera manera délas tres puellas 
en c! cafo 31 . Otra cofaferia,fi las cofas gana 
das fon cohs que con el vfo fe confumen \ y 
el tiene otros bienes co que puede reftituyr: 
porque entouces fiquiera las enagenĉ  por co 
trato gratuyto, o oncrofo , el contrato vale: 
porque Non <•.$ necejfe , vt eademnumero resii-
tuantur,Cmo otra cofa q tanto valga en fu lu-
gar:mas fi todo !o q tiene deue,por auer ga
nado otro tato a vfuras, aunq el!o fea auido 
por trato licito,o por auer-lo heredado(fien-

, do mas las deudas q deue contraydas por r-
furas,¿j no lo qu« licitamente tiene) entoces 
fegun cali todos los Doctores, fi lo enagena-
re por algunos con ti aros,fon nulos,y de nin 
gun vigor:R<tf¿o eorum ejl, poté] todos los bie 
nes que el poflee ,,<¡ftan obligados a las deu
das,como fe dixo en el cafo ji.y efto por obli 
gacion realjfi fon auidos fegú la primera ma 
neridelas tres en que puede tener bienes,co 
moalii fe dixo,opor obligación perfonal, fi 
fon auidos fegun la fegunda, o tercera fuerte 
de las tres aüi pueftis: lo qual tambié queda 
dicho en el cafopalfado.corno lo dizeSoto,g gSot.vbif« 
el qual concuerda con todo, lino es en efto p r a a 

poftrero:y por effo fe dixo, fegun cafi todos 
D losDoaores,porqueel,y Armila, hy F.Luis h A r m ^ 

" López,! no coneoerdan con ellos, nifiguan B a ¡ 6 \ 
fu opinión acerca de ello, fino es moderán
d o l a ^ qual moderan delafuerte que fe dirá i F.L.top. 1 

en el cafo figuiente, Et ideo notandusefl, por- vblíup,c,8a 
tiue es bueno, 

C A S O X X X I I I I . KSotlb.8. 
P.íteru,fi los contratos q hazen los vfure- '"f,'*'^ 

ros,o los q fe hazen coellos,fon validos:y la 
caufa de dudar ya fe dixo en el cafo paífado? 

Refp.SegunSoto, k Armila, 1 y fray Luis lArail.vM 
L ó p e z , m los quales modera la opinión de al- fup. 
gunos Dodoresacerca délo poftrero delca 
{o paftado , excediendo todo lo demás dehq n l F.L.Lop^ 
(i el vfurero da lo queha ganado, o hereda- v b i f aP» 

••' " . 0 0 1 do, 



cíb.o auidó por otros tratos Jicitos,por con- fe 
trato gratuyto,eftó es,que lo da graeioftmé-
te,<in interés ningünó,que entonces (fiendo 
mas las deudas qué dáué, contraydas por vfu 
ras,qu« ñolas que lícitamentepoíTeejel con 
trato por donde lo enagéna es nulo,y de n in 
gnn valor: porque aquéllo que da,o enagena, 
I© quita,o faca délas deudas que por vfura de 

,n ue.Silo da por contrato ónerofo, hafe de te
ner cuenta, y diftinguir, que fi no recibe el 
vfurero ninguna cofa, con l i qual pueda pa
gar a los que deue,que ni mas ni menos el c ó 
trato que haze és nulo. V.g.Como Íip3ra ca 
far vni hija dieífe con ella dos mi l , o quatro 
mil ducados . Ratio ejf, porque no le queda a 
el tanto como deue , pues todo lo que tiene ^ 

' y deue.Y lo ínifmofe ha de entender, aun pa-
gando el falario a fus criados, fegun Soto. 
Empero quanto a efto de los criados,en el ca 
fojí .fe diráió que ay. Mas íi vende alguna 
cofa,y vendiéndola en lo que vale, él recibe 
el precio della,el contrató es vetdadero.-y fe 
gun derecho natural, julio, y firme, y el que 
íá compra eftá libre de reftitucion: y la razó 
es, porque vendiéndola por lo que vale, no 
tiene menos de fus bícnes,eon que puede ré 
ftituyr lo que deue, y no queda por ello me
nos impofsibílitado , para que no lo pueda 
hazer,fiquiere,que es alo que fe hade tener 

aMedln vbl e u c í J t a > < l u e n o quede.Efta fentencia también 
Í Ü P . V H I . es de Medina.» ! 
col.3,&4. Y finalmente nota,quedíze Soto, que afsi ( 

como es licito comprar del vfurero las cofas 
que en fi mifmas no fon agenas, dándole o-
tro tanto como valen.que también lo es,ven 
derle algunas heredades, dado que las com
pre con el dinero ganado a vfura, aunque de 

^ ua más que tenga,lo qual niega Cano fer liei 
vbiíup. to,referido por fray Luis López, 1 5 el qual di-

ze,que la Opinión de Cano es mas fcguraan-
tésque fe haga: y la de Soto ha de fer tolera 
da defpues de hecho. 

C A S O X X X V . 
' ' P.Si los herederos del vfurero eílan obli

gados a reftitúyr las vfuras qué deuia el'vfu- ¿ 
rerdjde quien heredaron? \ ] 

K.Qne fi heredaron cofas áuidis por vfu-
ráSplas quales eílan toda via en p!é,qüé; íé'h.á 

: -f dereftituyf: y éftaféllamá obligaclonrea', 
láquai Cutr: ipfis rebusmgrát,comó queda di
cho en el cafo jimptas.. y fi dellas no ha quc-

V dado ntn^uriacofa, y han heredado otras co 
fas que eí vfurero auia ganado por trato licí-
to,tambten filan obligados a réftituyr las v-
futas que dema:y efta obligación fe llama péf 
fo'nal.Efl quodlacQVfurarij Aefüntti fabrogatur, 

• cónió fe dixo enel cafo 32.Efto fe entiende,fi 
no fucilen frías las deudas,que ló que hereda 
romporquc fi fon rñas/cóñ reftitúyr lo 6, lie-
redaron?cumpIiran:aunque en el foro "exte-

¡rior,fi aceptaron la heréncla,lesharan paga* 
todas las deudas que el vfurero deuia, aunq 
íean mas que lo qiíe del heredaron, fino fuef 
fe que ellos proteftaíTen que no querían fer 
herederos, fino de aquello que porinuc'ñta- ' 
rio fe hallaíle. Concuerdan Soto | * | fray & YSE^ 
Luis López.** i.ar.4.pag. 

C A S O X X X V I . 4?o.a. 
P. Si quando elvfurero no tuuíefle ótrá 

cofa mas de lo que deue \ fi los criados.eomo ^ * r

L * L o P * 
fon barberos, preceptores de fus hijos , y o- A * , c c " 
tros defta fuerte,yacreedores fuyos le puede 
pedirtlos vnosfu falário jufto,y losotros las 
deudas contraydas por cótratos lícitos, quá 
do por pagarles quedaíTe impofsibílitado pa 
ra poder pagar lo queha ganado a vfuras? 

Refp.O el vfurero lo que polfeé, es aUidó 
licitamente por algún contrato licitó,o hete • 
dado, mas deue otro tanto por áüérló gana-
de mal ganadó,víurando : o lo que polteees 
aquello mefmoqüe ha ganado a vfuras i fi es 
conforme alo primero, y lo que á ellos les 
deue,fue antes que las vfuras qué deUé, que 
en tonces no folamente lo pueden reeebir, 
mas aun fe lo pueden pedir,aunqiieel quede 
impofsibílitado para poder réftituyr las vfu 
ras que deue.Lrrazon es,porque mas obliga 
dos fon a fi mefm'os,qué a los démas áereedo 
res:y también,porque fegur¡Derecbo,fu'deur 
da como mas antigua, deUc fer primero paga 
da:mas fi lo que les deue,fué defpues de auer 

1 contraydoya las vfuras que deue , parece q 
no fe lo pueden pedir, quedando impofsibí
litado pira poder reftitúyr : mas bien lo po
dran recebir,fieí féló diete.'tarazón es,por 
que enpagar primero a ellos,qüe alos demás 
acreedores, folamente peca él vfúreró, con
tra el orden dereftituyr,y no contra•juftic.iá» 
Concuerda fray Manuel Rodríguez, * Ñaua s F.M.Rod 
Tro,y f Medina:g y Sotó,comofé dixo en el »-M>>c.it>6. 
eafo 34.dlzeique los criados ho pueden rece 
bír fu falário,aunque el no fe explica bien, ni 
dift'mguc. Fray Luis López" refpóndea éftó f Nau.c.17. 
bien,diziendo,que Soto tto habló bií diftirt" n * 5 2 ' 
tamenté:y afsi el refponde, como digo, bien 

) a la queftion con díftíncíon, diziend'o, q en S c - ^ e 

dos maneras fon los criados de los vfureros.: 'VvfarS'»» 
vnos,que folamente firuen para fauíloypo <j„ifnis pag. 
pa,y ninguna cofa por fu férüício , a los qué 142.col.4-
fe firuen delIos,les viene dé vtilídad,Ó como 
do temporaljcon el qual la hazienda de los v- j, p.t.top-
fureros deudores fe aumente, o conferuéi: y i.p.ínftr. tá 
eílos fi fabéh y deuen faber, que recibiendo íc . c - S l -
dellos fus (alarios ¡quedan impotentes para 
poder reftitúyr las vfuras,ó deudas,eftá obÜ 
gados entóces a reftitúyr á los acreedores de 
los tales vfureros , e l precio défü falario , en 
aquella cátidad,en la qual les hiziéron impo 
tentes para reftitúyr : y có mucha mayor ra
zón cftan obligados a lo mifmo iosqtrelés 

firuen 



ím frt- ' C X X X I . DeVfira. 
firuén en dar de eomer.y criar a perros,gaui- ^ 
Ianes,y azores, pues dan caufa eficaz de que 
ellos fe hagan impotentes para reftituyr, Em 
pero fi femejantes criados por fu induftrii y 

^trabajo la hazienda de los vfijreros laaumen 
tan en aquella caniidad.o en mayor,que es el 
precio del falario que por fu feruieio recibe, 
no eftan obligados a reftituyr lo que reciben 

d e por fu feruÍcio,como lo dize Conrado,» por-
'Ttracti. < l u c e f t o s 1 1 0 imposibilitan a fus feñores pa-
v ' rareftituyr.Con efta diftincion fe pueden fol 

tar muchos cafos.que acerca defto propio fe 
pueden ofreeer.y fe ofrecen cada dia,firuien 
do, o haziendo ajguna cofa a los vfureros, q 
no tienen, como eftá dicho, mas de aquello 
que eftá fujeto a reftitucion, como lo pone 

bF.L-Lop. fray Luis Lopez, b y muy bien. Fray Manuel g 
*blfwp* Rodríguez 0 trae efto mifmo, fin hazer merj 

cionde Soto,ni de fray Luis López , que ha-
cF.M.Rod. bjacon la diftincion que eftá dicha. Efto mif v,biUp,'!°n

 mo tiene Silueftro , d por el mífmofrayMa. 
nuel Rodríguez rerendo, y el dócilísimo pa 
dre Maeftro Orellana,6 el qual dize eftas pa-

S nV'* 0 1 • ' a ' i r a s » ftmulivfurmvrü peraccidensexcufan-
tur,[igerantnegotiumntutuat*üorum,vtficon» 

H filijs fuis moueant vfuraúum,ne tam acerbas vfu 
« Orella. ln f a ¡ e x t g á t ^ m j¡ pignora ipforum mutuatario-
78.ar.jV r t t m düigenter procúrente & traftenf.yeño mif 

mo dize también Cayetano. f Y en conelu-
fion digo, fi todo lo qué polTee es lo mifmo 

ÍSnfura! que ganó a vfuras, fegun la primeramanera c 

prope fineia debienes,delas tres puertas en el cafo treyn 
. tayvno,niellos lo pueden recebir, ni pedir, 

ni el lo puede dar, pues jamas adquirió domi 
nio fobre ello. 

C A S O X X X V I I . 
Preg.Si los herederos del vfurero eftan o-

bligados a reftituyr cada qual In foUdum,hs 
¡i vfuras que'dexó el' vfurero, quando alguno 

dellos no refticuycfle,o por no querer,o por 
auer ya perdido y gaftado lo que le cupo de 

gSum.CóT. la herencia. 
Saut|t,7.f Refp. Segó SummaConfelTorum,g Medí 
H» na, h Soto.í Cayetano,* y F. M . Rodríguez, 1 

que filo heredado es déla primera fuerte de 
fcMea.c.de las tres del cafo treynta y vno, q aquello mif D 
reb.pervíb. mofe ha de reftituyr, por quien lotutiiere 
«qulfitis pa heredado, y todos los demás herederos eftá 
8i.x44.coKj 0 b i i g a c [ o s a a e u < j ¡ r a efte con fu parte,de fuer 
, te, que entre todos ellos fe reftituya : mas fi 
>B Sft t'&i 6 < l e I a s v f u r a s fe deuen por algún contrato que 
Tin.4 Pag' huuieffe hecho el vfurero, y lo heredado no 
490.a, es lo auido a vfuras,cada qual eftá obligado a 

pagar las vfuras, conforme la cantidad que 
K Caleta.ln huuicre heredado, y lo que a el folamente le 
°Pufc.devfli cupiere.y no mas, aunque los demás heredo 

ros fe ayan impofsibilttado para no poder re 
1 F.M.R,0j ftituyr. De fuerte, que fi el heredd la tercera 
M O M.IO«. parte délahazienda,reftituyala tercera par-
• , o n e !»*a . j te de las.vfuras:y fi la mitad, la mitad, y no. 

Segunda parte, 

eftá a mas en conciencia obligado i empero 
Nauarto,"1 y lofeph Angles, n dizen,que no «Naoarr.fa 
cumple con efto , fino que eftá obligado, no ^aa>- Latió, 
reftitnyendo el vno,el otro a igualar (con la C«*"«»V»7Í« 
parte h;redada)!a deuda vfurana. V.g.Hére-
daron dos hermanos tres mil ducados de fu n Angles In 
padre, e l qual deuia dozientos, por auerlos íIo»»Thcol» 
ganado a vfuras,a cada vno cabe de fu legiti
ma mil y quinientos ,yde reftitucion d e las 
vfuras ciento:e! vno no quiere, o ya no pue
de reftituyr fus ciento, que el otro eftá obli
gado a igualar con fu herencia la deuda vfu 
raria,reftituyendo el los dozientos ducados, 
y que no cumplirá con reftituyr los ciento 
que le cabía: y defta fuerte puedes multipli
car exemplos. La razón que dan para efto es, 
que fegun dotrina de fanto Tomas .todos 
los bienes del vfurero eftan obligados a las 
vfuras que huuiere hecho. Defta mifma opi
nión ei fray Luis L ó p e z , 0 diziendo, que el- oF.L.Lop.» 
to es lo mas conforme a razón y derecho:aun 

p.inftr.con 
quetambien dize, que quien liguiere la opi- 1 " c c ' 8 o « 1 - l < » 
nion de Soto, y Cayetano, no le condenará, 
por la autoridad de tan graues varones: em
pero que file piden coníejo, que el aconfeja-
rá otra cofa, que es la opinión de Nauarro: 
porque laopinion de Soto, y Cayetano mas 
es piadofa,que jurídica : y que en el fuero de 
la conciencia quiza fer<á verdadira, quando 
los demás pueden reftituyr,y r;o quieren.Ef 
coge deftas opiniones la que mas te agrada-
re,que entrambas fon prouables opiniones, 
aunque por la feguridad que tiene,mc parece 
bien efta poftrera. 

Y nota paráaqui dos cofas , que fon pro- j j f l í ( , 4 , ¿ 
pias para efta ni»teria,y para lo que queda di 
cho en el cafo paflado. Lo primero, q ¡a mu-
ger,y los hijos del vfurero , pueden viuirde 
los bienes adquiridos por vfura, quedándole 
al vfurero con que pueda pagar:empero fino 
lequea'an bienes fuera délos vfurarios, no 
pueden tomar eftos para fu mantenimiento, . 
como loaduierte Silu¿ftro,P faluo fi eñan en ffiffi,^' 
necefsidad,y firuiendo a otros,conforme fu 
eñado no pueden fuftentarfe :y (ilamuger , 

1 tuuiere dote fufieiente para fuftentarfe a fi, 
y a fus hijos, no puede fuftentarfe con los 
bienes defu marido,que fabe viuia de vfuras. 
Empero es de aduemr , que fi la muger amo* 
nefta a fu marido, que reftituya las vfura* 
que deue , mientras infifte en efta arnonefta-
eion hecha a fu ticmpo,y horas deuidas,lici-
tamente recibe lo que con ella fe gafta, y pa
ra fu fuftento puede pedir al Obifpo, que las 
vfuras que no tienen feñor cierto a quien fe 
reftituyan, afsi como fe han de dar a pobres, 
fe den a ella como pobre , para que pueda 
viuir. 

La fegunda, el yerno que recibe dote de N í t e . g* 
fu fuegro vfurero, cuyos bienes no fon baf-

QO l tantss 



//% .&4p:c%'&Ki: DeVfiitá 1184. 
untes para pagar las yfuras:fi fabe,o deue fa- fe 
ber efto, peca, y eftá obligado a reftitucion: 
lo qual procede, no folamente quando las co 
fas adquiridas porvfuras fe dan en dote, y 
quando la dote es excefsiua : mas aun quan
do fe da en peeunia,y en otras cofas modera 
danienre,pues recibio'deaqUel,que ni puede 
dar.ni donar fin pecado:yfi fu muger no pue 
do reftitúyr efta dote,queri¡:ndolo ella, por-
quefj marido repugna que ellahaga c í t ire-
ítirución,peca el marido,y no ella, fi propo
ne qUí muerto fu marido la reftitnyrá.De do 
de fe infiere , que fi entrambos fe conciertan 
de n a hazer efta reftitucion,entrambos eftan 
en eftado de condenación. Verdad es, q puê  
den pedir al Obifpo < que los bienes incícr- _ 
tos que fe han de reftitúyr ,feapliqué a ellos 

a F.M.Rod. P a r a f u fuftentacion.Con eftas dos cofas con 
vb¡ ñ i p . c o n cuerda fray Manuel Rodríguez, 3 y es dotri-
cl .&nu .8; Y . na bien.fegura, | 

C A S O xxxviir. 
.. Prég.Si loscriados d e los vfureros,como 
fpn los que traen, o cobran, y guardan el di
nero d e las vfuras,V los que tienen los libros 
de lo que fe da, y recibe, que en Latín fe lla
man Amanuenfes ,eftan obligados a reftitu
cion? 

bSot.vbífu • Refp.Soto,b Armi!a,c y fray Manuel Ro-
pra. driguez , d juntamente con Pedro de Naua-

rra,tienen, que no eftan obligados areítitu-
cArm.vfur. cion , pues quando ellos no lo bizieran , no 
nu.41. porefib lo auia de dexar de hazer el vfureroí C 

mas eftaran obligados a ello, quando el vfu-
'd F.M.Rod rerO no pudiera hazcrlo, fino fuera por me
ciese' n 7 ° " d e " o s » ° tuuieran poder del vfurero pa

ra poderlo demandar,o cobrar,ypedir por jú 
fticía,como lo dize el padre Maeftro Orella-

eOrelkp.in na, e y fray Luís López , potque ferian caufá 
fcnpt.vbi fu e f i c a z d e l . d a ñ o d c ! o s d c m a s , Cayetano » al 

qual ligue F. Luís López, f y Iófeph Angles, 
dize,que los Anianuenfes, que fon los que tie-

F.L. Lop. n e n j o s {¡bros de lo que fe da,y recibe,cómo 
eftá dicho,eftan obligados a reftitucion,qul 
do el vfurero no lo haga. Bueno me parece 
lo de Soto. 

N#W, Finalmente nota dos cofas. Lo primero, I 
que con menos razón eftará obligado a r'eftil 
tuyr el críado,o page del vfurero, que en no 
bre de fu feñor,no teniéndolo por oficio, va 

, a pedir !a paga de las vfuras, no inflando en 
pedir, ni amenazando, ni pidiéndolas por 
fuerca,nippr jufticiaifiro tan folaméte pro
poniendo fu petición fimple de parte de fu 
feñor , que también afsi fe entienden todos 
losdefte cafo,jQ«¿<í tune nonfait caufa efficdXi 

gP.L.Lop. como lo dizen el padre Maeftro Orellana, y 
vbifap. fray Luís Lopez.l 

Ló fegundo nota , que ¡os qtie dizen q no 
eftan obÍigados,enttendefe ínfoltdivn: "porg 
fi alguna parte les ha cabido jfuera de ló que 

fu trabajo merece, claró es qué eftá que la h í 
de reílitu.yr. ' • • • * • 

C A S O X X X I X . 
P.Si los coadjutores,y ayudadores del vfu 

rero , eftá obligados a reftitúyr como el mif
mo vfurero,y efto por razó de auer tomado, 
o recebido las vfuras del vfurero, de las qua
les ellos no han aúido hinguna parte :'masfi 
ellos no fueran enayudárie,el vfurero no las 
cometiera? 

R.Q.ueSoto,hMedina,í ArmilajKyFiLi. liSot.Íi.«.cfe 

Lopez,'y otros muchos, dan vna regla gene f o 1 -
•ral, dizíendo.q qualquiera q es caüfa eficaz^ " '4'Pa8* 
Sitie qua el vfurero no pudiera exercítsr lasv-
furas,que no reftituyédo el vfurero,eftá obíi | Med.c. de 
gado a reftiruyr todo aquello qauia de refti- reb.pervfa. 
tuyr el vfurero, pueses regla en Derecho, rámacqujfi. 
gjód qui cdufam dani datjanudidifievidetun t , s

 P A £** .4> 

y la mifma obügació tiene los juezes, fegun 
eftosmifmos Do&ores.y N3uarro,m que co- K Arm.reír. 
pelen a q u e paguen a losPrincipes las vfuras, n u 3 : vfn.n. 
a u R q lo hagan por mandado de ios mífmos 4 ' 
Principes,o por fus leyes,Tales énímlegesü-
cunt manifejla babereiniquítate . Soto dize, q *** ^¿op
ios corredores de los vfureros, y ios que los f^'gf r * C * 
códertan,y los queacófej.arta fus hijos, o'a- * ; 

migos,q traten en vfuras-,eft'S obligados a re 
ftituyr In folidü,no reftituyédo elvfureío. A- ' J J ^ a u a r * ! n 

cercade todos los quéen 'efte cafó fe ha p\\4*- 2 7 ! . ** 
fio,dize el padre Maeftro O r e Ü í í n a , » y F.'£:. 
López , 0 que lo dicho es afsi, quando l o s íti- he>rdl*la 

\ teruenidores,y ayudadores^ y corredores de fcrlpt. 1.2 q 

las vfuras, hazen el negocio de los vfureros* ¿S.ar.j.con 
y e f i b pretéden : empero q fi no ay nada def- c I i I « 
10, fino q u e a n t e s hazen él negocio de lósq 
toman a vfurás,rogandófelo elios.qüe fio tíé bF._L.Lop; 
n e n obligación ninguna de reftitúyr, y es 'bifiíp.q.}. 
buena dotrihá. 

Nota.legú So:ó,y Medina, P qué aíófej'af j¡¡¡ot4.. 
a vno que pague lasvfttras que d e u e á vn vfü pMedl.vbi 
rero,que no es cUlpk, tii ay obligación de re- fup. 
ftituyr quadó fe atiende en ello el prOuechó 
del q u e io tomó de aquella fuertc,pot enten
d e r q u e fino las paga,otra vez quando lo aya 
menefter,no fe lo dará el vfurero , que es ló 

> mifmo que quída dicho. 
C A S O X X X X . 

P.Si los faélOres.o agétes de los vfureróSi," . 
que fon aquellos a quicios vfureros comete ' 
fus negocios,Et qu¡ tllgru(vt SotuSdiih)pecu~ 
niafcenoridat, por tener poder d e los vfure
ros p a r a e l l o , e f t á n obligados a reftitúyr? 

Refp. Q_ue ef tan obligados a reftituyrjqul 
dolos v f u r e r o s n ó r e f t i t u y a m 

Notandum , que fi efiós fañóres n ó han í^otaAi 
áuido parte n i n g u n a de las-vfuras , que t a m 
bién e f t a ran o b l i g a d o s 3 eilo : mas ferá buen 
cólejo.que procuren con todas fus fuercasq 
reftituyan l o s vfureros':y quadó efto no púé 
dan^que alómenos que fe concierten éón los , 

áéreédó* 



íitf- C^ .CXXXLDír&k . -Ú6S 
acreedores, de los qusles alcance de las deu- A 
das,o de alguna parte deltas perdón, Eftttiitn 
tune mifericerdialocus, máxime fullicxaliqu* 
ignorantia peccauerint. 

#tta-2* Noca, que fieñosfaaoresíuuieflen igno
rancia que los efeufafie de culpa,que dexan-
do fu cargo, quando fu pielTen que ¡o era, a 
ningunaobligaeion de reftituyr eftan cb'i-

s , t c ! e i u - gados: aunque en efte cafo aura pocos que Ig 
fíi&iu.l'uí noten laculpa.Soto,aSumma ConfeíToru,1» 
<,.i.ar.4.pa- f « y Luis López,* y F. Manuel Rodriguez.4 
J&a C A S O X X X X I . 

3 Preg-Si eleícriuano que haze la obliga-1 

í,Sum.Cóf. clon,o eCeritura,entreeI quetomaavfura.y 
Sih.2.tit.7.q- entre el vfurero, efta obligado a reftitucion? 
« J - Re.fp.Qtie Soto tiene que lo eftá, íl por el 

tenor de aquella eferitura paga defp-jes el g 
«F .L .Lop. mutuatario,que es el que tomó a yfura. Y fu 
¿nfir.ronfc. r a zori es, porque es caufa verdadera de la v-
pag . C ji7. q J l u r a >fi por aquella eferitura que hizo le com 

pelen a pagar al que la tomd: lo qual no eftá-
dF.M.Rod. rá.dize Soto, quando hizieffc ella eferitura, 
i.to.ca.iofi. de fuerte que no fueffe firme , faltandoleal-
«oncl,&n.7 guna cofa de las neceffatias, de fuerte que 

por ella no le pudicfTen compeler a pagar 
ninguna vfura.Y aun dize, que el eferiuano q 
defta fuerte lo hiziére , hará bien * coreo es, 
no fignandola efcrltura:aunque también di 

eMcd.dere ze,que quado lahizieiTe verdadera, no auria 
buspervfu- m u c h o p e l i gro,pues enel foro judicial tales 
tispag "14/ P ' e y t o s vfurarios no fe admiten, fino que fe 
«ol.i." dan por fingidos.Medina e dize,que no eftá 

obligado a ninguna reftitucion,ni peca,fino 
fs la.vfur 9 U £ bien puede lleuar fu juño fálario por ha-
7.11.7.' ' zerla, con tal que no haga la eferiturafingi-

da,efto es,que diga que fe vende tal cofa, no 
-Attn.tfur. ftendo afsi,finoquefeempeña r odiziendo, 
nu.42 . * quefehan de boluer cien ducados,auiendo-

fedeboluercientqy diez. Lo mifmo tiene 
í iF.t .Lcp Silueftro,* Armila,, g y fray Luis López y 
»-p'inftr.co *ft° también lo dize Soto. 1 Nauarro k dize y 

l e . c g i . q . i . que fihizieiTc la eferitura defta fuerte , que-
* .*c . i 7 . riéndolo afsi el que toma a vfura, porque de 

otra manera no fe lo querrá dar el vfurero, q 
iSot .vblf» t a r r j p O C O eftará obligado a reftitucion ,mas 

que pecará mortalmente,haziendo contra el * 
KNauarr.ln juramento que tienen hecho los efcríuanos: 
•Man.c.ir|n. B% mifmo tiene fray Luis Lofjez.1 Y eftaria 
*7j. defcomulgado, fi ay defeomunion puefta có 

tralos que hazen contratos fingidos:aunque 
vbir L ° P " c o m o e ^ 3 dicho, lo hiziefTe en fauor, y por 

°^ t a* mandado del mutuatario.Con Medina,y có , 
«Orella ln ademas concuerda el do&ifsimo padre y 
fcrlpt.i.jq" Maeftro Orellana,my fray Manuel Rodii-
78.ar.5. c o n guez. n Todos eftos Doctores dizen,que ha» 
c l - v ziendola clara y verdadera , no eftá obliga

do,con tai que no fea fingida-.porque vna co 
B 1 ? ' M . R 0 I Í (aes fer verdadera, y clara, la qual no tiene 
5 - t o - c a . i 0 5 . ninguna fuerca,y otra cofa es fingida: por la 
£ , & n ' 7 qual fiendo fingida defta fuerte q eftádicho a 

Segunda parte, 

léharan pagar.La razón porque no eftá obli
gado,fegun todos eftos Doctores, a reftitu
cion,no haziendola fingida,es, porq afsi co
mo por aquella eferitura eftá obligado a pa
gar , también por ella le hará lajufticia q le 
bueluan lo qdio demas,pues el v fu re io lo He 
ud contra las leyes q prohibcn,y dan por na 
los los contrasos vfurarios, y es buena razó. 

Nota,que eflo es verdad, haziendofe efta 
eferitura, o contrato en lugares donde eílati 
prohibidas por leyes, femejantes eferittiras, 
o contratos: porque fino lo tienen las leyes 
prohibido y anulado,Sotc(con los demas)dí 
zé.que fi no reftituye el vfurero,el eferiuano 
eftá obligado,por la razón arriba pucfta,fien 
do caufa verdadera de ¡a vfura,como dize 
Soto. 

C A S O X X X X I I . 
Preg.Si lo que fe adquirió por vfura men

tare fta de reftituyr , Ratio dubijefi: porque 
lo cue fe adquirió por fimonia mental, no ay 
obligación de reftituyrlo,fegun opinió muy 
prouable? 

Refp.Que demás de fer pecado, ay obli
gación de reftituyr lo anfi ganado, fino fuef-
le que conftaffe claro,que el que lo da, lo da 
graciofamentc, por razón de agradecimiíto, 
o de 01ra cofa femejante , y no por lo que le 
preftaron.Y fi alguno preguntare, que feav-
fura mental? fepa que es vn tener intención, 

, o efperan^a,que por auer preftado alguna co 
i fa.me bueluan aigo mas de lo preftado, aun

que no lo faque por con cierto,ni lo fin i fique o j Q t j, ^ 
con palabras.Soto,°Medina, p Summa Con {¿ft, i a.q. 
feflorunijly el Doctor Rodrigo deLorenca- 2 ar.2. jagi. 
na . 1 Y para que efta materia le fepa mas a lo 49°. l> 
largo,mira eftos autores.y veras.q de quatro 
mancras.fe luelepreftar.y qual dellas éftá !i- pMedl. vbl 
bre de reftitucion, boluiendofe algo mas dé fep. pa.121. 

lO preftado,aunq luego breuemente las por- c o l « > 
ne.Efcoto tíene,qquáderno ay pacte, nipor 
feñal cierta fe manifiefta,que aunq aya inte- q Sum.Cóf.' 
cion y efperangajy feprefte con ella, que no K.í.devfñt-
ay obligación de reftituyr lo anfi alcanzado. t I f - 7 q.7. 

Lo primero es masfegnro y verdadero,como 
) lo tiene Soto.'Las quatro maneras como fe rLoreo.eii 

fuelepreftaralgunacofa.fonlas figuientes. | J £ £ £ J e £ 
Laprimera,quandoelque prefta,cntiende C a ( o j o r 

recebir alguna cofa del mutuatario, por razo dírtar.de có. 
de beneuolencia,y defta fuerte lo recibe,Tuc t ienc .de la» 

tnim plmum e{t,nullum confian vfura petcatum, mater. c a n # 
tantumabeft.Hnullaexigaiurrtííittnio, fS'v'í T 

Lafegonda,fi entiende dereesbir, por cau d t V f l ¿ 0 ¿ J 
fa del empreftito: y afsi verdaderamente re¿ „ 4 > 

cibe: y efto , aunque no interuenga ningún 
pacto,ni finificacion de la intención, (in a'té f Sot. vbi Ai 
ración ninguna,es pecado que obliga a refti- pra. 
tucion.vt eft in iure.s 

La tercera , quando el que prefta.nopien- $c. confuir, 
fa de recebir nada demás, por razón del em-

W i P . r e f t u o i 



/ / ? 7 C ^ . C X X X I . De Vfttta* íiét 
pteftito, fino a cafó porrizón debeneuó 'en- fe 
eia >, y con todo eíTo el mutuatario lo da por 
razón del empreftito: y entonces alguno pe-
fará que no ay obligación de reftitució, pues 
aquella intención no fue ningún pecado. Em 
pero con todo eíTo fe ha de difcernir, y mo
derar efta fentcneia,conuiene a faber,que to 
do el tiempo que efte que preftd, creyere 
auer recebido por razón de beneuoieneia,ef
tá libre de culpa,y de reftitucion : empero q 
luego quefupiere el mutuatario noauerlo da 
do, tino por razón del empreftito , eftá obli
gado debaxo de culpa mortal a boluerlo . Y 
la razón es, porque ya conoce no auer fido 
ia donación gratuyta. 

La quarta,y vltima manera , como puede „ 
acontecer preftar vno,es,quando el que pre- " 
fta tuuo intención corrupta: empero el otro 
no dio lo que dio demás, sifi gr*tisex libera, 
littte. Y aunque acerca defta quarta manera 
aydiuerfas opiniones, como fe pueden ver 
en Soto, la de Soco es la que fe ha detener, 
conuiene a faber, dexando a parte el pecado 
que cometió por femejante intención , por
que eftá claro que!ehuuo,que fin duda to
do el tiempo que el que preftó,píenfa que el 
otro lo que dio, lo dio por razón del empre-
ftito,eftá obligado a reftitucion, tion quídam 
jimpltciter, fino por razón déla conciencia 
errante,porque pienfa que el detiene lo age 
no.Y por tanto,quando le confiare que el o-
tro no lo dio por razón del empreftito, lino C 
graciosamente,aunque el lo aya recebido có 
la dicha deprauada intención , no ay obliga
ción ningunade reftitucion.Efto prueua bié 

aSot.vbi fu Soto,* y es lo que fe ha de tener. 
P M ' C A S O X X X X I I I . 

Preg.Si el que aeonfejaa otro que prefte a 
vfuras,o el que da a fu amigo,o pariente gra-
ciofamente algunos dineros, o fe los prefta 
para que de a vfuras, o el que prefta al vfure
ro con condición , que aya el también parte 
de las vfurastSi todos cites eftan obligadosa 
reftitúyr Infolidunt, no reftituyendo al vfure 

uro ro,todo lo que huuiere ganado? 
II i^tlt.?. a. R-^P' Q . U E f e g u n Summa Confeflorum,» £ 
7 1 / * * no eftan amas obligados,de a reftitúyr la par 

te que de las vfuras les vino : y efto , aunque 
el vfurero no huaiera de tratar enaquel tra-
to,fi no fuera con fu fauor y ayuda. Efta opí 

iuft0r&'"iu n i o n e s c o n t r a Soto,y no folo contra Soto, c 

1. ar.4 pag, ^no c a ^ contra todos.A cuyacaufa,y porno 
4 j a . fer muy eficazes las razones queda para ello, 

fe ha de feguir la de Soto, diziendo ,que la 
opinión de Summa ConfeíTorum tenga lu
gar folamente,quando el vfurero huuiera de 
tratar en fus vfuras, aunque ellos no le ayu-

d F. L . L o p . darán. 

4nftr c o n f c - Nota, que fray Luís López f dize, que el 
».p.c.j». g u e 8 m p R E 0 ¿ ¿ vfurero , fabiendo que lo 

era, para gaitano en unes maios,y vanos,que 
no fe lo puede pedir,fi por ello queda impo
tente para reftitúyr lo que deue,por efte tra-
totlo qual dize también Gabriel, y es buena 
dotrina. Como también loes, que no peca 
mortalmente , el que depofita fus dineros 
en poder de vn banquero , o cambiador vfu
rero, que vfa fu oficio en cambios vfurarios, 
fi efte banquero tiene otros dineros fuyos 
para exercitar fus vfuras, como lo dize fan-
to Tomas temas íerá pecado mortal, fiel tal e s. Tho.t, 
vfurero no tuuiefle otros dineros fuyos pa- ».q.?8.ar.4, 
ra exercitar fus vfuras, porque es coadjutor 
dellas , como lo parece fentir el mifmo fan-
to Tomas : y contra Cayetano fio tiene Cor 
doua.gy fray Manuel Rodríguez. 1» 1 " f i * ? 

C A S O X X X X I I I I . * 7 8 - a r ' 4 ' 
P.Si es pecado tomar a vfura? 
R.Que fi, quando no ay necefsidad de to 5 C e t i - í-í 

marlo , y el que lo da no lo tiene por oficio: j, p M R « 
mas fi lo tiene por oficio el que lo da,y fe to- J i t 0 ' c a ' ^ 
ma preftado a vfura con necefsidad , que no cond nu.r. 
lo estefto es de parte del que lo toma. Soto,i in fine, 
y fray Luis López. 

C A S O X X X X V . iSoñáeiuf. 
Preg.Si ferá pecado, fin tener necefsidad & l a

 I,-6-9* 
ninguna .tornar a vfura del que lo tiene por 4 ^ j , ¿ J * » " 
oficie? 

Refp. Que tomar a vfura fin necefsidad 
del que eftá aparejado para darla , que uo es 
pecado mortal: mas venial|fi : y que podría 

\ fer mortal, por razón de alguna círcunftan-
cía.V.g. como fi tuuieíTe familia que mante
ner^ hijos, o hijas que remediar en el tiem
po por venir. Soto, * y fray Luís López. 1 K Soto yM 

' c ibp.pa .494. 

C A S O X X X X V I . a " 
Preg.Que tanta ha de fer la necefsidad que" \ 

vno ha de tener,para que no aya ninguna eul L'ííl 
pa,tomando a vfura de quien tiene porofi- gj,»,,;* tv? 
cío darla? 

Refp. Que no es neeeíTarto que efta ne
cefsidad fea graue, mas que baftanecefsidad 
que ocurra a remediar la decencia de fu efta
do, o el ornato de fu perfona. V, g* como fii 

) vn cauahero principal tomafle a vfura para 
entraren vn torneo, o para otras nccefsida-
des femejan^es a efta, a caufa de no tener al 
prefente con que hazerlo:y que quando por 
fu propio deleyte lo quifíeíTe tomar del que 
lo tiene por oficio, no ferá fino fola culpa ve • 
nial: aunque muchas vezes acontece entre 
grandes feñores fer pecado mortal, porto-
mar tanta cantidad, que vienen a deuer mu* 
chas vfuras, y a teñera cueftas, eomodizen? 

gran multitud de dinero ageoo, lo qual es 
en grandifsimo detrimento de fus hijos , y 
eftado. Y también pecan fuera defto, por
que dan ocafió, y fon caufa para que muchos 
de¿en otros tratos lícitos de mercaderías, 
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y fe contentan có fer vfureros, aulendo quié fe 
rana la mano les pidan fus dineros a vAira-. 

,wru Soto, a y Nauarro.» 
C A S O J X X X Ó Í V I t . 

p r a " Preg.Si es lícito tomar preftado del yft*-

sííisr. ía r e r o 4 v f i l r a s > P a r a t r a t a r c n mercaduría licí-
¡¡¡a. ca!i7. P a r a comencar algún trato licito? 
B . 2 6 H Keíp. Que de fuyo no és pecado mortal, 

y alguna vez tampoco ferá venial,princípál-
mentc quando vno no fabeotrá manera de 
viuir^finoes tratando tomando a vfüra del 
vfurero,lo que ha menefter para fu trato lici 
to,no pecará ningún pecado. 

jgttéi Nota,que vna maldad,que Cada día Va cre
ciendo en daño de la republicano fe auia de 
dífsimular,y es,que áy algunos hombres, q B 
como no tengan ninguna hazieda, y por no 
trabajar en artes mecánicas, hallando tan a 
mano de quien tomar vfuras,congrcgá todo 
el dinero que pueden,comandólo áf vfura pa
ra negociar con el!o:y afsi hechos me» cade-
reseon hazienda agena,viué«ida mas fump-
tuofa. A caufa de lo qual, y de otras fuper-
fluídades que hazen, en breue fe manifieft* 
fu pobreza.y quebrando el crédito quetíe-
nen,dizen a fus acreedores que no puede pa 
gar.Eftos fon los que fe alean,que es vna gen, 
te muy peíliferaa la república : los quales 
auian de fer eaftigádos como públicos faitea 
dores y ladrones. Aquí hablamos de los que 
no teniendo ninguna hazienda , triunfan y C 
gaftan , y defpues por no tener con que pa-

• »•¿i-t > sarde leuantan,como lo refuelue S®to. c 

M * ¿ C A S O X X X X V l I L 
q.i.ar..?.pa P.Si el mente que llaman enltaliadcpie-
|in.4j4.a. dad,es vfurario?Y antes de refponder , nota 

las condiciones con que fe prefta alli lo que 
fe prefta a los pobres. 

Lo primero,que áquien fe le preñare d>e4« 
quel monton,que llaman monte de piedad,' 
íiquíerafeá dineros,otrigo,nó fe puede pref 
tar fino por tiempo feñaladó , como por vn 
año,y que el que lo tomare, década mes vn 
tanto,y al cabo del tiempo feñaladó alguna 
cofa mas.tten,que nó fe lo puedan dar, fi no 
dexa prenda,que válgalo que lleua : la qual I 
¡ha de dexár Con condición,que fi para el tié-
"po feñaladó no boluíere el dinero o trigo 
preítadó,que U pierda,y fe queda para con-
uertírlá en dinero,o trigo para el dicho móv 
ton,o monte de piedad. La razón porque fe 
lleua efto, dizen que es para fuftentar el di
cho montear pata pagar los falarios a los que 
tienen cargo del. Otros ponen en el dicho 
monte fu dinero,no en depofito , fino pref-
tándolo,auiertdoderecebirpor efto quatro 

i , . . . por ciento <adá mes, con condición que fe 
^ e tof' ̂ j ' * 4 lo bucluan quando lo pidieren* Efto aduer-
1-i-ar 6 . p a * ttdo Í 

RefpvSegün dize Sotó, <* que es vlurarió^ 

ieaaládeftas condiciones , Vqué (ín ellas es? 
licitdiyfi alguno argüyere, que lino ay aque 
lias condiciones,qufe fe vendrá a acabar, el 
mifmo Sotó refponde,que el que quifíete e-
dincar aquel monte ,y principalmente fi ha 
de fer perpetuo,que dexe aífaláriados de fu 
hazienda algunos que tengan cuenca có fuf-
tentarle,obl¡gando a !a república a que ios 
fuftertte:y fi no,que mejor es que eí montón 
fe cohfuma,preftando ds!. Como fe aya de 
entender la bula de Pió íl.que fué el prime
ro que áproud efte monte,veafe a Soto : * lo 
mifmo queSoto tiene Cayetano. Lo contra
río tiene Medina, i Armila, g fray íuañ de la fc Soc-vbl tú 
Peña,y fray Luis López: 0 los quales dizen q p M l 

esiicito.con ra! condición,que aquello más 

no exceda a los gaftos que fe hazen eh con- ta J J 
r i p i - i • ¿t , . . F M e d . d e r e 
ieruar aquel monte que dizen de piedad. Y b U s c . r ,.(„ 
también trata de fu juftificacíon.y bien clara rasa acquif. 
tnenteNiuarro y fray Manuel Rodríg.k pag.if2.co-
los quales también le juftifican, coñeürrien- l u m n a J« 
do las condiciones que julio II. añadió para 
fu juftificaeton,conuiene a fáber,que la inte- g Arm.vfur. 
clon y fin principal fea de ayudar a! monte* n * 4 8 ' 
y a los pobres que lleuan del preftado, y nó 
feaelfinprinéLpáLquererlos que ponen la h F . L . t-op* 
pecunia en el,ganar con ella, y que por po- 2 - P - i n f - c ó í -
her efte dinero en efte monte,dexen dé cóm ' S 9 ' 
prar alguna mercaduría q fe vede,la qual có-
praran,por fer efte fu oficio. Y fi no tienen *^^'^'ff 
por ofició fer mercaderes,auian de comprar t j t ¿i vfur" 
ladicha mercaduría,}' afsi dexan de ganar conf .17. 

los quatro por ciento , por razón del dicho 
depofitoídeartequl por razón del lucró cef ^ ^ M ^ 0 J 

fante,ücito es licuar la dicha ganancia, y tá- ¿ i t 0 ,n.c . Su 
bien es lícho por razón del eftipendio que fe tonc&tí.?* 
da a los mitiiftrós del monte.Y viftó efto,di
ze fray Manuel RodHgUez,qüe nó es necef-
ían'o,que Jos qué porten efta pecunia o dine-̂  
io en el dicho móñte,párá qde fe prefte a Irts 
pobres , renuncien el dominio deftas cofas 
en la comunidad de los pobres, pues fiendo 
feñores del, pueden por las dichas razones 
licuarla dicha ganancia. Mira también efte 
cafo en fray Luis López, leí qual pone bien ¡ F . L . toj». 

J las condiciones nsceífarlás parala juftifica- vbifupé 
cion deftc monteiy efto es ál parecer yerda-
dero.aunquelodeSoto y Cayetano tengo 
pormasfegurOi ¿ . 

Nota,que efte mifmo mote ay en mdchás 
partes de Efpañaen víllas,ciudades, y luga
res. . . . . . . . 

C A S Ó X X X X I X , 
P.S! eS vfura lo que fuele acontécér,y e¿, 

flue algunos f-ñóresnd queriendo preftar a 
algunos labradores algutí dinero de que tie
nen necefsidad,les compran los feñóres V -
ílas mulás.o bueyes,lósquaies río tienen los 
labradores, V luego fingeuque las muías o 
bueyes les alquilan, como fi realmente las 

íuu ig -
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tuuieran los labradores , y felás alquilaran fa 
los feñores,auiendofelascomprado: y alqui 
lando afsi fingidamente los labradores feo-
bligan debok:er lis muías buenas y fanas , y 
que no valgan menos , y juntamente tanto 
por e¡ alquiler del!as,o de los bueyes. Efto 
coBÍienttn los labradores,porque los feño
res no quieren graciofamente empreñarles 
el dinero. 

Refp.Que es clara vfura. Soto , a y todos 
lo dizen por ferio. 

C A S O L . 
P.Vn mercader de paños vendió a vn re-

Uendedor dellos diezpaños por quinientos 
ducados a pagar de alli a vn año.Pedro tenic 
do necefsidad de dineros fe concertó con ef B 
te reuendedor,o regatón, que le dieffe al pre 
fente quatrociéntos y cincuenta ducados, y 
que cl pagaría al mercader de paños los qui
nientos ducados al fin del año,que era el ter
mino paraquando el aula quedado de pagar 
felos.Pafsóafsr.íi efte ttato es licito, y fi no 
lo es,quien tiene la culpa dello? 

Refp.Que en quanto toca aPedro ,no es 
licito,fino en quanto es o no es licito tomar 
a vfura , defto ya queda dicho en los cafos 
44.4$.y 45.Quanto toca al regatón,o rcuen v 

dedor.fe ha de confiderar, que fi el vendió 
los paños a razón de ios quiniétos ducados, 
que el contrato q hizo con Pedro de fu par-
te es ilícito: mas fi los vendió a razón de a 
quatrociéntos y einquenta ducados, es lici
to.Quanto toca al mercader que vendió los 
paños al regatón,digo,que fi los pañosa! tie 
po de la venta valían los quinientos duca
dos,aunque feacn ti precio rigurofo, qire el 
contrato fue ilícito : empero fial tiempo de 
la venta valia aun menos del precio pío, mas 
mas por la dilación de la paga fe cócierta por 
los quinientos con el regatón, que entonces 
fe hade aduertir , que íi los auia de guardar 
para venderlos en el tiépo que valíeííen los 
quinientos ducados,quc es licito.y fi no,no; 
como lo dizen ían Antonino, bel lantoRay-
mundo,y Hoftienfe. 

C A S O L I . D 
P.Vno vende a otro vnos cueros,o lanas, 

o otra qualquiera mercaduria^no por el pre
cio que tienen al ptefente,íino para que def
pues el quelo compró,con fu induftriay di 
íígencia,con el arte que tiene huuiere r^ran-
geado v aumentado el dinero,le de algo mas 
de lo que vahan quando fe los vendió: fi ef-

Mo es vfura? 

R-Que es venta vfurária,y contrato que fe 
vfa en muchas partes,)' piénfan los que letra 
tan,que es liciro:porque-li cofa que vendé, 
e.s en prouecho del que la compra, y con ella 
gana y aumenta fu Caudahlo qual haze poco 
a l cafo,porque efta manera de vender es raa* 

nifiefto empreftito.y ya f e fabe,que por em
preñar , ni por vender al fiado, no fe puede 
lleuar ninguna cofa.So:o.c cSet.deiuC. 

C A S O L I I . * i q r . i i b . í . 
P. Vno q tiene por oficio efcviuir libro?, | . I , a r Jpa» 

o que fabe otro oficio gananciofo , auiendo i n ' 5 J 3 * 
menefterdinerós.fe concend con vn merca
der que le dieíTe cié ducados,y que por ellos 
le fcTuir ia en el oficio que fabe por efpacio 
de diez años,fiédo todo lo q ganare para el, 
con eña condición,que fi dentro de feis me- , 
fes muere el mercadcr,que quede libre de pa 
garlos a fus herederos, y q fi mas de los feis 
mefes viniere,que le auife luego que le butl 
ua fus cien aucados,porque no quiere tener 
mas compañía con el ; y que fi luego no fe 
losboIuiere,que por razón de la tardarcale 
pague efiatutas vfuras: fi eñe contrato esli
cito? 

R.Que eñe trato fe vfamuy frequentemé-
te en la curia Romana,al qual llaman alia ira 
to de compañías,el qual cierto no es tal. Prí 
meramente efte contrato no es eenfo,porq fi 
lo fuera,el q dio los dineros, jamas los pue
de pedir,niredimir,fi no los redime el que 
toma el cenfoiy aqui es a! eontrario,pucs ef
tá en fu mano del que dio los dineros , tor» 
nanos a pedir,y verdaderamente los pide. 

Nota,que quanto al primer miembro,que Eot4.l¡ 
es,que fi détro de feis mefes muriere el raer 
eader,pierda efte mifmo mercader los cien 
ducados,ganando folamente el fcruic?o,qué 
es contrato licito, pues juftamente fe puede 
ganarfeis,poniendoa peligro ciento,eI qual 
peligro vale dinero.Que fea peligro,eftá cía • 
ro,pues puede morir dentro de los feis me
fes.Quanto al fegun do miembro, que es, cj 
fi víuiere mas,que por razón de la tardanca 
le pagúelas vfuras eftatuidas, es vfura. Y la 
razón es,porque ya fe fabia al principio efta 
tardaba,pues fe léñalo el tiempo que le auia 
de feruir en fu oficio,que fue diezjaños : y 
principalmente lo es,porque por razón de la 
tardanca no fe puede lleuar ninguna cofa,no 
auiendo en ella daño emergente,como no le 
huuo.Pucs dezir que huuo lucro ceñante,ta 
poco le huuOjfinofúeífe que los cíen duca
dos eftuuiefien ya pueftos en alguna licita 
ganancia,porque entonces feria licito , y no 
de otra manera. 

Nota,que no auiendo efte lucro eeffante, ^ 7'W--* 
que para que efte cótrato íca licito, fe ha de 
hazer defta fuerte, yes, que fe haga debaxo 
de forma de verdadero eenfo,que es, que el 
quedioloscienducadosjjamasles puedape 
dir, fino que panados los feis mefes eñe eá 
mano del que los toma el rederoir el cenfo, 
o no,o de otra fuerte,que es,que efte cótra
to fe haga debaxo de contrato verdadero de 

eompañias,poDÍendo a peligro y ganancia 
los 
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los den dü£ados,y partiédo por partes igua ^ 
les lo que fe ganare , pues pone el oficial el 

& Sot . iib-s- trabajo.DeiiarnaneradizeSoto,-y Fr. Luis 
•¿c.l0;^*'l,p¡. L o p é z , b los quales tratan efte propio cáfo^ 
tMiiM ° i u c a p r o u a r a n eftecontrato , y que de otra 
* ' no ofaraU,y dizen bien. 

/ r „ n C A S O L Í I I . 

jnf t .ntg .ü . P.En vnayuntamiento auia vnofieio qué 
l,cM f>aSf« proueer,Ios del ayuntamiento fe concertá-
,7o.b.& inf. ronjdiziendojElijamosaPedro para efte o-
^oofc.j p.c ricio^con condición que dé a luán alguna co 
' fa,y afsi fe hízo:fi luán puede lleuar conbue 

na conciencia lo que le da Pedro? 
R.Que los que defta fuerte elígen,hizíe« 

ron mal, y que luán eftá obligado a boluer 
todo loquehalicuado aPedro oficial ek&o, j$ 
fabiendo que los del-ayuntamiento pecarój 
eligiendo defta fuerte, no lo pudiendd ha-

t$ 0t-Ub¿ j . zer¿Soto,cy ésdotrinafolida. 
rfc!qr.&iur. i C A S O L I I I L 
«¡.«.ar..»' P.Si eftará el vfurero feguro en concieñ-

cia,y libré de reft¡ti!cfon,queauiédo hecho 
.pregonar generalmente, que todos los que 
auian tratado'có el, de fuerte que el les fuef
fe a cargo alguna cofaj por. vía de vfura , vi-

-nteíTen dentro de tanto tiempo, el qual fe ña -
ld,yera.eompeteivt£3,:porqus quería-daríes 
loqueles eraacargo.Piírado que fue-el tie-
:po,promulgd el Obifpo vnaíentencía, vieh 
do qué no auia acudido;ninguno:, .dizie ndo, 
queaqueiio fueííe d-e'Ja-fuerteque fon los \ 
bieñés;que por fio parecer dueño delíos, fe 
llaman bienes inciertos.y por tales el vfúre-
rolos entregd al Obifpo: defpues que el 0 -
bifpolostuuoenfupoder^acudieron algu
nos acreedores al vfurero a pedirle lo q les 
deuía?por trato ilícito: fi no dandofelo,que* 
da libre y figuro en conciencia? 

dSyl.reft.8. Refp.Segun SiIueftro,d y Iacobo deGraf-
M.9. fijs,econ Otros,que lo que da,aunque los a-

ereedores fuelTen de otroObifpado,quando 
e Ta.de G r i i c l Obifpo lo hutuefle ya difpenfado en d-
«¡Cap.lib.ii brás pias,y dé otra manera nó. 
deeiíaür.c. Y afsi nota,quedado que eftá reftitucion 
Jtv.n.s.' no fe haga por manos de l0b i fpo , f ino que el , 

mifmo vfurero la haga,pues es cierto que la'] 
puede hazer,como fe dize en muchas partes 
defta Suma,auiendoheeho la diligencia fufi 
cíente para fabera quien desJe,también que-
dalibre , auiendúloya repartidoentre po-

* breSyy obras piasiaunqne,corno eftá dicho, 

defpues pareciere verdadero feñor de lo que 
deuia,él qual lo auiá de auer farcofatnente,fi 
elyanolotütiíera diftribuido defta fuerte, 
faluo fi quedóalgo dello por diftnbuir.por-
queefto obligación tiene de darlo a fu verda 
dero feñor,como lo dize fray Manuel Ro>-

f F.M.Rod. dríguez. fLo dienoTÍó procede en cafo,q por 
* * * á ^ A elpríuilegio de la bula de la Compoficion 
«o«»e.&n,ki {¿bajompüeftotporquehállandoíe dcfpu'es 

¿ílik 1 " 

él verdadero feñor ̂ obligación tiene de reñí 
tuir aquello en que fe compufo, fegun fray 
Manuel Rodríguez, g Para efto poftrero fegF.M.Róá 
mire lo que diximos éñ el cafo 3, del capitu- vbifupi, 
lo 43 .de lá bula de ja Cruzada o Cópóficio, 
en la primera parte mas cumplidamente. 

C A S O LV< 
. P.Si quando vno empeña a otro vrtás ca
fas, fi los frutos qué dan,efto es, los a l q u i l e 
res que rentañ,fehan de defeontar de la deti 
da principal i tomándolos en cuenta el que 
las tiene eri fu poder empeñadas, facádo los -
gaftos que en repararlas ha hecho : y finólo 
haze,facando!o por contrato,fi es vfura: por 
que fi como las tiene por empeño,las huuie-
ra auido por vfura.daro eftá que ellas, y la q 
le han ren tado ÍOsalquI lc rés , lo ha de refii-
tuiríy lo mí fin o fe pregunta,ii lo empeñado 
es otra qualquiera cófá frütifera,corho viñasj 
'Ooliuares? 

Refp .Que eftá obligado atorhar en éuen- h S.Th.i.Jí 
ta los alquileres que dieren o rentaren, faca- q -7& 
do ¡os gaftos que hiziereen repararlas, v ta- & 6 ' 
b i e n lo que valiere el trabajo que en ello -ha . & ., 
puelto:y lo milmo ti ion vinas, ooliuares, o e n ¡ : i m a t e 

otra qualquiera cofa,que de fuyo feafrutife- r i a devúui 
:ra,y fe empeña,y de otra manera ferá vfura. p a l i ada . 
:Y la razón pdrqué loba de tomar en cuenta, „ 
y no fe puede quedar con ello , es, ,porqlas K S o { & 

prendas fon de quien las empeñe?,y eftan a fu ¿jé tüf& f"url 
>riefgo:yfi fe péráiéffen , o deftiuyeíTen, o, q,x ar,2. pa-

murieílen , como no futffe én ello culpado gin.780. 
quien lasreclbe,fé pierdeti por fu dueño : y 
afsi lo tiene determinado íá Sede Apoftolí- iwed.c. dé 
ca,fino fueífeen dos cafoivque feran los fi- r e í l . ^ .de re -
guientes,en los quales puede licitamente el b u s p«víur. 
({tiene femejantts cofas én íti poder en prVh-^ u I ^P a S* 
das,qüédarfc tontos frutos'dellás. Con todo 
efto concuerda farttó Tomas, h Mercado j ¡ „ 
Soto,X Mediiia,i fray feartolóme de Medí- ™ F ¿ B

j ^
< ¡ ? 

na,«i fray MaHUel HodrigUéz^y fray Luís ^oníluali 
Lop:ez,° elqual dizé,que eftá obligado aref'a c c).ae i o s 

tltuir tambiéh los frutos que dexóde Coger , mand . f . 23 . 

•pudiendojfihiiüo dolojolata culpa : y fi no 
lo huuo, dize él dicho padre fray Luis Lo- nF.M.Rod 

3 pez , Pcon Naüaíro, A quefieftás hereda- i - t o - « . i i i ; -
* ' „ , , r . -¿ j c o c i ó n . ir 

des empeñadas no eran humeras en poder ^ 2 t o _ C l 6 

-de fu dueño,finoqué el por fu induftria há- Conc.& n.i i 
zequeíoféanjqúenoeftaóbiigaddádefco-
tarlo,ficndO pOcói cohliderado lo que gaftó g. p . L > 

en ello. , a.p.iaf. cóf. 
C A S O t V I . c.w, 

P.Vno teniendo en fu poder por árreridá-
miento vna heredadfrutiferaj mientras que ^.•pjjlo^: 

fe curopíia el arrendamiento la empeñó al fe ¡ n inf, neg, 

;ñor,cuyaréaÍmentéera:fi efte feñor y du'e- a.p.c.20. 
ño propio de la heredad eftará'obligado a 
.defcohtardel principal porque le éftá erripé q-Ñauar, iri 
"ñada,lós frutos que gozaré délíá, mientras íúram. c« ij. 
;qüe rio fe h quita el quej lá tiene- arrendadity 


